
t

E
Lv=

digo: JC-F-92

rsión:`4.0

Vigencia:  02/1;2/_2021

;ñe,-___
Menorcuantia No.oii de   L
2026

P_á_g_¡ga

PLIEQOS DE COND]CIONES

iNVLTá5ÁOLTDiu;B±ECNAORo¿3iAEEÍ£026

1.    DESCRIPCION  TECNICA,   DETALLADA  Y  COMPLETA,  DEL  SERVICIO  OBJ`ETQ
DEL CONTRATO.                                                                                                                               ;

'

1.10BJETO:-,

::r:sEr';Hsga:pLTA:esw?cTORá:AE:e:`,vELm`;,ieszea:niuaenntter:iinit?e::osa;o5:si::;:i:ig:opdueesi::
`instalaciones  del  Hospital,  Centro  de  Bienestar' Social  y  Centro  de  Salud  Vejnte íde ,Ju]i`o,

9on  maquin`a.ri'a  necesa'ria  para .el  manejo. de  residLuos  sólidos .Hos`pitalarios,  San  Juani del
Cesar,  La Guajira.

1.2  CARÁCTERÍSTl.CAS DEL OBJETO CONTRACTUAL:-

El\,  objet'o  a  contratar  tiene  como~  finalidad  primordial',.Ia  realización  de  una. actividad  de
apoyo  den`tro de 'la` misión  general de la  entidad, contratante,  la-E.S,[E.  Hospital  San  Rafae`l
Nivei ii y Centr`o 'de Saiud,Veinte de, Juiio dei munici~ñio de San Juan dei Cesar -La,\Guajira,   \
por lo tanto esta deberá ser realizada  por   persona jurídica,  que excluyan,  pri`mordiarmente        `
cualquier idea de  intermediación  laboral.  Por ló tanto €uand.ó quien p'retenda  p`roponer sea
persona  jurídica,. su  objeto  so'cial  d`e`berá  prever  est`a  situ?cíón   (posibilidad  de  eje`cuta\r
procesos parcia`Ies) de fórma general y no residual.

i l.3  ESPECIFICACIONES, DEL SERVICIO:                                                                          ,i,.
La  descripció,n  por `servícios,  actividades  a  realizaí y  las popligaciones  para  el  contratista
•Son:

AREAS HORA.S MES
`    DESCRIPCION

LABORATORIO Y UNIDAD TRANSFUSIONAL 176 Diúrnas .de Lunes a sábado
t

176 Diurnas de Luriés a sábado`ÁREA ADMINISTRATIVA  '

HOSPITALIZACIÓN 7'04 24 horas diurnas de lunes a•domingo
J

HOSPITALIZACIÓN  PEDIATRÍA -1,76 Drurnas dé Lunes a sábado
', '           176_ Diurnas' de Lunes a sábadoAUDITORIO,  OFICINAi, ALMACEN,  PASILL.OS

EstHCBF""mü®N`:::,e=s:q:id-®b"-iasm9R=í=n¥=i'=.,
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'CENTRO DE SALUD``2.O  DE JULIO 176
H--'Di`urnas de Lunes a sábad`o

CIRÜGÍA 704- 2'4' horas de lunes a domingo

RUTA MATERNA 704 24 horas.`de ,uneé a d.o,.m¡ngo

URGENCIAS                                                i
f            70.4. 24 horas de lunes a domingo

`VACUNACIÓN YSISTEMAS,  OFICINADE    `   `

1`76 Diurnas de Lunes a sábado
-CALIDAD,  TRABAJO SOCIAL,  SUBCIENTIFICA,

AUDITORIA`,  RADICACION Y OTRAS AD`M +

JARDINERO                  `                       `                                7 528 Diuinas Lunes a sábado

CENTRO DE BIENESTAR SOC`IAL Y icENTRO
176

Diurnas Lunes a sábado (4horasencentro`debienestar

DE SALUD 20 DE.JULIO social y 4 horas en`el centrodesalud20de-julio

CENTRO. BIENESTAR SOCIAL
176 •Diurnas de L.unes a `sábado~

CONSULTA EXTERNA
176

Iunes a sábado de horas1-

176
Diumas Lunes<á sábado.MANEJO  RESIDU-O'S SOLIDOS',\

/

ACTIVI DADES                                                                                                                ,

Se entiende por servigios de Aseo  los síguiehtes:  Los'bienes,  herramigritas,  insüm`os

YaTint:t";i:eciofneé:ueyri:3:Tg:Láe*swoiáí,;#efh"gsgitf,;Sc::nRya:as::,riL=iL:nd:ubi:ÍL=inr
social (ca'sa del abuero) y Centró de Salud 20 de Julio.

!•1.\  Muebles v  Enseres:  Retirar e]  poWo, ap[icar soÍucione§. para  la.cohservacjóp y

el mantenimiento.
'2.   EaüiDos   de  Oficina:  -Limpieza~'superficial   de.l   Polvo   y  empleo   de   producto'st

desinfectantes en.máquinas, calculadoras, te[éfonos y equipos de cómputo.   .
3.   Paredes,  puertas, idMsjones,  [impiar y desmanchar periódicamente empleando

iproductos desehórásarites entre 6tros.
Lámbaras v.techos,, limpiar y quffir el po]v~o.                                                                 ,
Pisos.    áreag   comunes,    pisos    nor   entapetados,    barrer,   e.ncerar   y    bri]lar

6.  tLr£¿á:::t°:::s*nasüi;uf"Tgfi±r:Sti;Gaesspeciaies re§ffingidas,  rayos X y Cirugía,
ljmpieza .de n]uebles y enseres dos  (2)  veces  al  día,  lavár y desinfectar pjsos
dos  (2)  veces  al  día  en, esta§  áreas  se  emp|earán  elementos  y  productos

Tquímicos adecuados  para  la desinfeQción.   La clésinfecéión y 'limpieza de[.área
•quirúrgica,debe ser p`ermanen,te en paredes y pisos.                            #í~
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día,   y
•  maritenerios dotados de los materiales de aseo de con'sumo neéesario.       '

8..   Canécas y papeleras lavar y desinfectar recolectar diariamente y ciesocupar én
el smo asignado dentro,dé las instalacione§.

9.   Wdrios:  limpiar rotativamente .Ios de la edmcación, por ]a parie intema los, de ]as
dívisiones se limpiarán  interpa y extemamente en forma  rotativa,  cada tíes  (3)
ñieses, se programará una Brigada-para [a Limpieza extema`de los mismos,

10.Estantería:.   Limpiar   don   trapo   húmedo   el   polvo   y.   recoger   los   r?gueros
prodücidos por la manipulación de los produ`ctos.

11.Paraueaderos   y   áréas   de   acóeso`,-barrer  y   recolectar-basura   gTuesa,   se
prográmarán ,brigadas de aseo y ravado de áreas  para ros` fines de semana.

12,As.eo, desihfección, desratización y fumigación de la casa arcmvoi.
13.Fumiaación  v  desratización:  este  servicio  se  prestá`ra  con  una  frecue  cia  de

:=a*eT;:i:i;ys,odefMdi:isvt::oqdu:.ssa:uá:quiera  Cump,iendo  Con  todas  las
14.Patios+.  Jardines v  Paraueaderos:  Estos deben `mante`nerse  limpios`,  ihQlüyendo

í5.JLaa:#iiqeazapLn£;Ps:ifeencciób|ó:éq+:Ss°Sá.:na:°dn:Cbreei:eyai#B=Eft;a::üerdoaimanuai
de limpieza y d`esinfecx3ión ádoptado porla ESE.

16.Basliras v disDosición final:  Recol?ctar y evacuar a] smo asignadó dentro de las
lnstalaciones  del    Hospftal  Centro  de  Salud  20  de ju]io  y  el  Centr,o  So,cial.  EI
.manejo  de  las  basuras  se  realizará  de  áQuerqo `con  las  dispósicionesL le'gales
(Resoluóión  04153  del  05/63.   La  4445/96  deL  Ministerig  de  Salud,  él  decreto
605.del 96 como el decreto 26-76 del 2000i y la  Resolucjón  11'64 del 2002 y las.
expedidas por el  DAMA y las`que  lleguen  a'§urgír de alguno de estos entes)  o
las norm?S que hayan modfficado o derogado.

17.SÉRVICIO      DE      CAFETERLA      EN       GERENCIA      Y      DEMÁS      ÁREAS
ADMINISTRA.T'NAS:   '       Preparar  y  servir  tin`to,s,   agua  aromática   y  demás
bebiqas.

18.Mantener`limpios y desi`nfestados todos los elementos y las áreas relacionados
con la prestación.dél servicio.

19.Atender eventos especiales realizados cuando lá Entidad lo r<equiera.
2r°.5aci8=:etedr±a:aE=Pn:sTft::i%'nd¡(SdT?mT`;i9flT#qE:b¡dsaesFa'i9nt::y,olíaio:+:§

estableciqos para ta! efecto).
21,Programar y  reálizar sin  que genere  nihgún  costo  aaiciohal  para  el  Hospftal  eL

layado  de vidriQs aftos,  fá.chadas 'y corte  del  cééped '(p'astó),  poda  de  árboles
intemos y extemos del iHospftal y el  Centrode Salud Veinte d`e Julio durante la
v,gen<c+adeAcorikTari°,              .                                      `         Cüft

ffiHosF--b-©N=:.mb=s:d=:nd-ád=as-SR===n==,`=l+77-"7-"
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EL  contratista  se  obliga  para  con  el  Hotsp`ital  .a  climplir  ccm  lo  estipuládo  en  el  objeto  y       L.

1). Velar;porque no haya mal uso de los equi'pos e instrumental entregado.
2).  Permitir y facilitar las  ]abores de supe_rv`isión,  evaluac`ión.,  control`y 'auditoria que ;|

Hospifal    realitce    én    forma    díreóta    'o    a    través    'de    terceros  .y    atender    sus
recomendaci.ones..
3).  Respeta  y  acoger  [os  estatütos  y  reglámeitos  de  prestación  de .servicios  y  el
reglamento interno de la`jnstitucióri.
4).  Résponder' por  lá  buena  calidad  de  los \;ervicios  que  se  ipresten'y  el  adecuado,
cont.rol de calidaq`.,                               '
5). Asuministrar dotación  de. uniformes  (a quien  corresponda`)`e`identificación,  el cual
deberá ser concertado previamente¥con la i'nstitución.
6) Ei Contratista d.ebe portar doéumentos deiident`idad,  ios cárnets de afiiiación a ARL,

Eepria`::z:i ::s,: ÉgÉ-i:s:#:i`asna:aÉ:::)é,yNFv:, ',i. empresá,  durante  el  tiempo  que
7)  E]  cón{ratista deberá entrégar mensualrúente al encargado de manejar el  Sistema
de  SegDuridad  y  S`al,ud  en  el  Trabajo,  (SSST),  Ias  copias  de  los  pagos de  segu[idad
sociar d.el .personalrq,ue este ,a su cargp. .
8)   El   encargado   dél   manejo   del   SSST   emitirá   un   informe   mensual   sobré   la
Ímplementación de`I Sistema d.e Gestión de Seguridad y Salud en el Trlabájo, donde se
in¿lu.irá   acti`vidades de` prevención  rea'Iizadasr según  crono.gramá de  SST  áccidentes
ocurridos,  iécciones+ aprendidas  sóciaiizatda§,  i,nspegci.Ónes  de `s'eguridad  y  cierre  de
hallazgos del/personal qu,e estgrá a carago del contratista.                                          t
9)'  El  contratista  de`berá  usar  en  ,todo  mome.nto  durante  Su  jornada  d.e  trabájó  el
uniforme  de  dotación  de  la  empresa,  este  d.ebé  ]levar el  no'mbre de .Ia- émpresa  a  la
que pertenece' como identificac.ión.                     ,
10)  SÍ, el  encargado del  manejo del SSS+ 'encuentra  personal `Óontratista_,  con.signos
de  ébriedaq  o  bajo efectos  de  sustancias  estirh`ulantes, o  alucinógenas  lo  Teportará
inmediatamenté,  de` form'a  verbal  y  po[  escrito,a  través  de  la  lista  de  chequeo,  al
representante  lega[í  ^Gérente  y- al  supewisor  del  contrato    'de  la  ES,E  Hospita]  Sari
Rafael,  pararqLie .éllos  e  den  el  manejo  .a[, caso,  según  lo  e§tablecido  en,el  Código
Sustan.tivo del Tr,abajo: artículo 60.  Prohib`iciones a los trabajadores.
11) 'No` se  pemitirá al personal, fumar durante la ejecución de su trabajo. ,Para.fumar
'deben  hacerlo 'sólo e`n  las` zon`as asjgnadas pará  los fu'madores.  (Reso|ución  1956 de

'i::YtseÉc:i¿engaprer='onean,:aÉ8ap:°qude:'sumsaFr:J:aj:::r`:SSu|i,:aíruánnaYd'|Srtaant8eiaE::emc::|8:dde:

J                                                                                \                              ',                      _® JL

Est*"Srfibdá::,a,a=a:d:íd_Sú=Lasmsí=:=+Q:=:,,éá`LR„
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1N%5EspEaFap::luai:i:ndaedopsro::clc:'ólistra:s%:r::onri:^uym&lksc,o:alraas,::rT`:iásc::cuai;otTdc:

prótección pers.onal,                                                                                         ;    ¿                          ,
1'4)  ,Exigjr.  el  uSo  del  equipo  de protección  personal.  requerido  y  específjco  para  las\
labóres que reaiice.  (Ley 9, Título 111,  artículos 85,122,123 y 124).
15)  lnspeccionar .y  mant?ner  el  inventario  sufici§nte  par`a  el  reemplazo  en< .caso  de
daño o pérdida de los EPP.  (Ley 9., Título  111',  aftículos-85,122,123 y |`24).
16) En el momer}to que se presente un accidente de trabajo o enfermedád labora[,   él
Contra.tista,   déberá desplaza[ 'l'a p'ersona ac`cidentada ra la  lps  (lnstitución  Pre§taqora
de.  Sérvici'os  de  'Salud). indrcada  por  lá  ARL  (AdminístradoTa  de  Riesgos  Laborales)

!      que §'e encuentran  afil,iados y rep'ortar[o,  a  la.rTiayor 'brevedad posib[e 'y den{r.o de  las

£:ó¡t%rnat::!géu|%:tr::da:de:emni°n'ejaard:r%h3s%TLd.:,=.tpE%'EaÉ::mp¡¡:aT%adneR:-f:nef:Tna,rc`adse:
de  acciden{es  graves  o  mort`al  deben  se+  reportados  directamente    a  iá  Dirección

:`:Ei¡ie°sr¡as!¡egsu¡:n.té°f¡C:raevdeentoÉospa:Ci:'::oC°::ems:3¡na::`emn:e;t:ntat:trom^¡:a.:SAdReL,dc°osm.:íaa:
encargado del. ihiplementar el SSST ep I`a E§E Hospital San Rafael.
17)  lnvestigar los accidentes' de {rabai.o g`raves en un Plazo.máxim`o de 15.días hábiles
se debe entregar copia `.de est? investigaci.Ón al. enoargado del manejo del SSS-T en  lá
ESE   HQspitai   San   Báfaei,   Ei   informe   de   investig`ación   debe   inciuir   acciones   de

T8:,joÉ:#eftnatro.j::§::r:¡g:t:4ao,íednec2rogoa7d,¿A#É:uLoa£,erouT:,raé3á.Tde,aESEHosp¡ta,
S`an  Rafael,  tódos` los  inqidentes  ocurridos.  Este .informe débe  ir acompañado dé  una
in`vestigación y de acciones. de mejoram'iento-.
19)  El contratista al moménto dé ínic-iar iel frabajo.`debe proporgionar al encargád`o del
manejo  del  SSST,  el  lista.do  dé  riombres,  ARL,  EPS  y  númer.os  de  documentgs  de
identidad del persona.l que está`a su cargo.                                                                          ,         .
20)  .Fl   contratista  debe   notifi.car  al  área  de   r:cursos  humanos,   una  vez  que  se
presentan  cambios `en el p.ersonalL relacionado.  Para el. ca§o de fas personas que ván

;e::3|:Trc:rná:ijcour::á:ti::;aJqoe::na,:unr::a;::i?aotig:df:ila:#i;asdi:teq::á:rneedj.;:da:`
Seguridad social-en salud, SGSSS.,.                                              i
21).  Conocer,  divulgar y  aplicar las  disposiQiones  qli`e  en  materia  `de; salu.d  expide  el
Ministerio de S`alud``y de la Protección Social y el  Hospital.
22). Asistir a lo§ cursos de inducción,  bioseguridad org.anizados por la  ins{itució'n pará
e] personal con e[ fin de fórtal`ecer las políticas de mejoramient'o continuo.
23).,  Las  áemás  actMdades  que  [e,  sean   asignadas  y  que  sean   afines  con„Ias
necesidades del servicio y el` objeto dél contrato.'24). .Presentar  ']as  cueht.as  de  ,,cobro  los  diez.  primer'Ós  d`Ías  deí  me§  siguiente    al

F±-:=-.=...ii.I..E-==. i= ..-- =--t.i-.-_-         -z,
Lffi;=.+.s`._`±¡, :L_`±    : .....   jE.~±±.,=¡.. ,= ..,. `.¿.`.f..:[= :..<¡<` ....,. `.,.¡..¡,.,..... „ :   :¡..E±.E`. `..¡..``.        .`,..`jpHÍ¡..... :..`t.m
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para  lo cua`I

•26)`.  Garantizar  que  la  calidad  del  servicio  se.a  e,ficiente,   responsable-y  oportuho,

proporQionando profésiona[es con excelente' `ca]idad humana.
27).  Disp`Ónibilidad  inmediatá de, reemplazoJ.'de'l persona'[.

2.    MQDAL[DAD. DEL PROCESO DE. SÉLECC]ÓN Y'SU JUSTIF[CACIÓN:

___j \

de,Í

'La ESE \adelantará e] procesp d¡e seleccí'ón de 'Invitación P,ública MenoT C`uantía, en aras d..e  '

escoger el  proppriente  más  idóneo y. apto  para  prestar  un servicio ie`fectivo,  deberá  invitar
`en fo[ma ,pública  a presentar ofertas para que' participen  en e§te, proceso.  Lo anterior,  por

' encontrarse ubicado el, valor eystimado del `serviJcio a cQntratar, en. lá escala.,`de superiór a

SMLMV  e  inferior o  igüal  a  1000  SMLMV,  como  [o  plahtea  el  Artículo+16,  Numeral  2,
Est+atü-to   de   Contratáción   de   ia   iüs{itucióT   (Acuerdo   N'°   7   de  20i4,   modificago
Acuerdo.N° 22 dé `2024).                                                                  4

por  ef,

:ea,reacc:óe:e`,ram:nai¡rdacdu,áy'e:.Spr':c¡::edri,:;omsá';acftaovr:rsa:'ee'c::¡f¡:asrEnut:`i:::£oC:nm:u:anctta°rc::ri::O
criterios de evaliiación'dél comité de eválíJació'n .de própu`estas.

\

3.    CR]TER'[ÓS DE SELÉCCIÓN DEL COÑTRATISTA:
Se indicará  la'manera eñ.`quei se acreditará  la cap'aói'dad 7juríLdica,  cabadidad 'fir`anciera y la
experiencia   de   los   proponen{e.s,   éomQ   re~quisitos   h,abilitantes   de   las`propuestaé,   para
seleccionar al contratista.                        `           ,                                                                                           '

},

3.1  CAPACIDAD   JURID]CA:'  7Se   acr.editará   mediante   el   Certificado   de   Existencia  y
f    Bebrésehtación'L.e9al,  expedido por la  Cámara`de Coméróio,  no mayor a.treinta  (3o)

días y eii'original.
\

3.'2 DOCUMENTóS óUE DEBEN ANEXARSE COMO M`lNIMO:/
¿

3.2.1  SI ES PERS-ONA NATU-RAL 0 JURIDI¿A
+,

•   Cárta  de  Presentaóión  de  la  propüesta  debidam.ente .firmada  por  el  r?presehtante-`

g::i'aodqe`: i:: ghi:tgr: súui: cvoei:i:.u`tár|:X-oRIJ T.                      ,                                    ,
Copia de [a cédu!a de ciudada`n,ía del representante [egal,                                   h                  r

Certifigación  suscritá  por 91  Reví.sor Fjscál si` lo tiene~,o` por ?1^ repre§entan{e,legal ,d`e la

émpresa,  donde  gonste  e.l  cump[imierito .deJ  pago  de `los``apoftes +,a salud,  pensiones,

ESE Hg" Sm RaÉ"`"    Sm Jtiap\delceaii. LÉ~i  9\Cm4
©®r)s'ah.e,sar¡uan        ®,Hosfxta,saB Fat* dé s;f"u-,d¢,é.sa.

stT,-a`y5  ü
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de   acuerdo   a   lo

ordenado en el ártículo 50 dé,la' Ley 789 de 2002.
•   Má"estación   expresa   de   no   enóontrarse   inQurso   ?n   cáusal   de,  inhabi[idades   e

incompatibilidades.              '
•   Lás hojas de vida con sLJs anexos,  de óada una de las personás que ljevaran  a Óabo

`     las acti\ridades del contrato.  (Hoja dé,vida de la funcióm pública con sus soportes).
+_\

.3.2.2.SI ES CONSORC]O. y70 ÚN'loN TEmpoFUL                     j                   ]
•   Carta  de  Present?ción  de  lá  ,propúesg  debi`damente,ífrrmada  por  el  represen.tante

legal o quien haga sus veces. (Anexo 1)
•   Acta de constitución del coqsorcíói y/o Unión, Temporal.
•   Copra del  Regi§tro  Único Tributario - BUT de los. integrantes del consorcio y/o Unión,

Temp`oral.                          `
r

•   Ce'rtificado de  lnscripción  y representación legal  en  original,  exp,edido  por la  Cáñiara

de  Comercio  de  su.  domícilio-,   con   una  ante!ac}ión  no  superior  a  trein¿   (30)  días
calendario`s a la fecha de cierre de las propuestas cle ]os integrahtes del.consorcio y/o
Unión Témporal.v                                                                                          `                                                       ,

•   Cerifficación sus`crita por el  Revisor Fiscal si lo tiene o pQr el representante legal de la
empresaí  donde  conste  el  cumplimiento  del  pago` de los_aportes  a saludy  pensiones,  `
riesgo`s   profesionales.,   cajas   de   compensación,   lcBF  v  SENA,   de.  acuerdo   a   lo
ordenadoi en el artículo`50 de la Ley 789 de 2002„

•   CÓpía dLe la_.qédula de cíudadanía del representante`1egal.

•   Mánffestac`ón  ex`presa  dg,  no  encon.trarse  incursos  ,en   causal  de   i-nhabmdades,  e
incompatibilidades.

•   Las  hojas[ de vida `con sus `anekQs,. de cada una dé lás personas que. lle.varan `a  cabo
lasr áctividades del' co<ntrato.  (Hoja de vida de. la función pqbliéáLcon sus s.opories).

J

3.3 CÁPÁC[bÁD.`F]NANCIERA:
J

1•Se evalua[áde acuerdo al Decreto `No.  1082 de,20| 5..,

•.,..  Acreáitar con  ,a manife5tación expresa que rea,ic`e en |a carta de pres.e~nta.ción (anexo

No,   1)  q,ue  no  es  deudor  m.oroso  de  la  totalidad  de  obligaciones -cQntraídas'  con  el
Estado o``.qué tiene Vigente un acuerdo de pago.  La Entidád' se reserva el derecho de
verificar,,si   cualquiera   de'`  los    integrantes   `del.\Consorcio   o    Unión   i-empora.l. +se
encuen{ran hseFia[ados  en el` últimó  bo]etín de  responsables fi¿cales  de La  Contraloría
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o el Regist.ro Unico dé Proponentes .(RUP), debidamente a.ctualizado.

¿.4 EXP`ERIENC]A DE LÓS ]N.TERESAD-OS:
;  D,eberán  contar con, una. experienéia  mínima  de  UN  (01)JAÑO,  en  prestaci`ón  de  serv|cros

.          de   As`eo,   Limpieza,    Mantenimien.to   y  ^Desjnfección,   .dichá   experjencia   se   acreditará
mediánte cualqliiera de los siguien_tes ,documentos: `

Fot`ocopia de contFatos, ]os cuales deben estar debidamente ejecutados.
Certificaciones, o  constanciás  expediáas `por el  contratante o  por quien  ésté  o Ja `ley
hubiere<ri`  facultado#  para   ?llo,`  lá   cual   deberá   contener   c.omo   mínirTio:    entidad
contratante,  fecha  y  número  der c.or)trato,  pbjeto de]i contraío,  tíempo`de ejecuci`ón,
Vaior  déi  pontrato,   poré.entajé. de  participación  en  cas`o  de  actuar  de`ntro  de  un
consorcip'o unión,teLmporai.

3.5 PROPUESTA TÉCNl-Q,A:
Deb.eríncd::;:`nciárcaommeon,t:í:i:,:r'saoinn::íTóanc::nc::t:l:andoaciamfeon,tt::uya::ór:ációnre`querida'que

utilizará para` la ej'ecución-de la§ actividadés`qué se pretépde^n contratar.
•     .Refe.rir\ 'la  oblig`ación`de dotar a ~su  pe'rsonal  de  un`iformes.,  carné  de  identificación  y

{eleme~ntosde seguridad.       .
•     Maniféstación de  qué ila  calida9  del' servicio  sea  eficiente.,  responsáble  y  opQrtuno,

'propor?ion,ándo auxiliares Óon exce]ente ca[i,dad humana.

•     Presentar  el  Manual. de/Funciones  y. Velar  Por el  cumplimiento  de 'las, mi.sm`as`,  ley
'  1562 .de 2C)12.

•     Hojas cle vida con [os`ianexos,!derpersónal' que va a éjecutar lás labores.
t

3.6 PROPUEST4 ECONÓMICA:  `                                     ,

E.n lá propue§ta`ecohómica se débe,,inólui`r el valor de la o`feda deb.idamente discriminadoí e
jncluido e]  [VA.

r
`\

NOTA:   E]'  cumpli'miento  de  los  re.quisitos ®habilitahte§  no  otQrgará  puntaje  alguho.  Su  `no

cumplimientc; dárá [ugar` a declarar' NÓ  HAB[LITADO al propónente réspectivo.
/

Los  Pro<Ponentes.+podrán. subsanar  la  forriia  cQmo  ?creditarán  los  réquis'i±os  habilitantes,

0

0

1                             1                                    d                       1                                                                  d                       1                                                                                                                                             d         l

.  -                                               `                  .,_1      L`.'-`,``
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4.  LA'S CONDICIONES DE.COSTO Y/O C'ALlbAD ,D.EL OBJETO A CONTRATAR:      ,
\ 11
Lu`ego  de  haber realizado  el  re`spectivó  estuciió y icálculo  de  costos y  calidad  del:,servicio
ciue\~se pretende contratar, el ,pr?supuesto estimado con e,I q.ue cuenta la entid.ad para esta
icontratación   es   la   suma   de   CUATROCIENTOS    NOVENT`A   Y   OCHO   MILLOÑES    `
DOS+CIENTOS  VEINTISEIS jMIL  TRESCIENTOS  NOVENTA `Y  DOS  PESOS  MONEDA

`~   LEGAL  `($498.226.392)  INcl=UIDó `'lvA;   los  cuales  sefán .asumi`dos  y  cancelados,  con

recursós del .presupuesto de la E.S.E.  Hospital San  Rafael Nivel  [1. ^
/

El cál-cula de costos se encuentrá `debid.amente d'etallado eh el anexo N°. 2 de la `pr.esente
invitació`n,  lo cual`será el insumo Para.la elaboración de la propuesta técnica `de{a`Ilada que
debe presentar/el contrati+sta.       '

[`.t   5.   LÁS  'REGLAS   APL[CÁ'BLES,  A  L.A   PRESENTÁC[ÓN   DE  iLAS  .OFERT\AS+ Y  SU
`EVALUAclóN:'

Cuandd  éxista  'pluralidad  de  `ofer`entés,  la  ESE  HOSPITAL  SÁN  RAFAEL  NIVEL  il'l  DE
.SAN  JUAN   DEL   CESAR,   débe  evaluar  las   Ofert`as.  de   los   Pfo,ponehtes   que   hayán
acreditado los' requisitos habilitantes de `que tráta el numeral 3 del presente. documento, tal
Como se ,detaiia a conTtinuación:                                   `,

Jt

5.1.REQUIS]TOS
EVALUACIQN DE+O§L M]SMOS:          ,

Se,establece en la presente invitáción, que los factores de selección ,que pemitiráp identffióar
la  oferta  más, 'favorable  serán:. E[ pr,ecio,  la  Lcalidad  de[ serv`icip, ,la  vinculación  labgral 'de

Í:av::ja:oÉemsp:::ad:s:amppar:'::idúi:itaop3:-omaujl:r:Tudsetrían|aecr|;::leyé:I,cariteeJL;úd:`í:::n3i:l,::
ofertas',  EL  HOSPITAL `realjzáFá ,la  ponderación  de  los  mencionadQst factores de acuerdo

.\
con'los'crjt`erios.ypuntajes que a cóntinuacjón.se exponen:          ,

9UE`.  OTORGAN.-P.UNTAJ`E,     INDICANDO    'LA  .   FORMA     DE

Tb[PTabla Puntaje, por.criterios de evaluaci,ón
Criterio de calificación `Puntaje

Oferta Económica 300
Expreríencia específica o relacion'ada 450
Vinculación de trabajadQres cc)n discapacidad 50.
Apoy^o a la indus`tña Nacional   , 100
Emprendi.miento-y empresas de mujer 100
Pun.taje Máxiíno a `obtener                          ! 1000

La ev-al-uación ,de  lós factores  de as'ignación de puntaje y la  acreditación  de  los mis.mos s'e
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•  A.  OFERTA ECONOMICA:

Códlgo: JC-F-02

•Vei.sión: 4.0

üáñcffiíz;F2i
Invitación Publica de ~`
ivien.or éuantia No.'`o`i  de,
2026                  t
DÁ~:r,,                 ,'

~.     'EL HQSP-lTAL a partirdel valorde las ofertas, debe asignará-un máximo de.'300 puntos

acumulables, teni'éndó, eñ cu.enta Como ,alternativa de ponderación el menor va[or, así:

iLa`    Entídad    otorgará   ,e'l.  niáximQ    puiétaje  `+a    la    oferta    econóTica    háb,i]     Para
`   calificación' económic`a de.menor valo[.                                         i

',,
/                                                                              Vinin = Mínímo (Vi;V2.. ; ,... Vm)

Donde:                                                                                 '
•-  V¿: Es el valortotal corregido de cada una dé las propgestas "i".
•   m: Es el númerQ total.dre propuestas' económicas válidas. recibidas

'por`la Entidad  Estata[.           +                                                  ,

•  tv„L¡„: Es el valor.total corregido de ra propuesta váii'da más. bai.a.

La Entidad'procéderá a pohderar las propúestas de acuerdo \con la siguierie fórmula:
r.

Pu7ttcz7.e = 4455%.* Vmi7t
Ví

Donde:
•   Vmíri.: Es el valor totaí corregido de`lapropue.sta válida n?ás baja.
•iV¿:Eselvalorto{alÓoiTegid;d`ecadaunadelaspropu?stas"i".

NOTA:,`  EN, 'CASO.`D`E,  Q`UE  UN   SOLO,  OFERENTE  RESULTE  HABL.LITADO  SEi LE  .OTORGARÁ  A,
ESTE    EL   "AxiMo    pu`NTAJE   'poR'   coNCEPTo    DE   oFERTA   EcoNÓúi'éA,    siN
NECÉsl'DAD DE ÁPLIÓAR n FORMULA QUÉ coRREspoNDA.

'
r \

8.  EXPERIENCIA ESPECIFICA 0 RELA'CIONADA:
\

'

:ea::n:::::iea:|e,:,c:P:t:rtiaion,:::eeí:e:;:r:Í:':Fd?:,áétoa:roii:pbt:::og::e:pr:a:d::r;:yns:jaii:e::a:deod,:f:cÁa:::`
•Limpieza,  Man.tenimiento y Desinfección, ya sea en entidades públicás o.privad,as.

\       Preíerib[émenté,   dichoL  contrato  d+ebe  .estar  inscrito  e`n   ei   certi.ficado   dei   áup   dei   0

proponénte o ien'el ceriificado `der RUP de los ihtegran{es del consorcio o unión temporal, \iil
Si el próponente §e encuentra ihscrito en el mismo.                                                  r

`,

• `En  los 'casos  de  oferente  plural'  (unión¿temporal,  corisorcio  y  promesa  de  socieda'd,      '``
futura)   quien   apo.rte,  la   experiencia   específica   o   relácionada   deb.erá   {ér`er   una

\t
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o`.uno  d\e sus  integrantes  es  una  personaSi  el  proponente

o constituy,entes.

¡tación Publica de
nor-Cuan`tía'No.01  de

--_--_lEégjqa_ __,     .`.__  _._
jurídjca y tiene  men.ots de

trés (3) a'ños de ,constituida,  puede -acredita`r ,ia éxpériencia ae.sus a'ccionistás-, `á-o-ciá;

L.a acre`ditación'de la experienJcia se'hará a través dél aporte de:       .
1-   RUP, si sé .encuentra-inscrito en el mishió.

7

21   El    aporte   ,de   certificados   de   cumplimiento,   á   satisfacción    o.   d,e   ejecüción
cóntractual o actas de.terminación o acta de liquidación,, en donde-se observepor
Io menos la siguiente información:.
•   Contra`tante
•   Contratista
•   Porcéhtaje, de Pariicjpación del comatist`a`
•   Objetg         \
.   Valorfinaldel cóntratooquesea pgsibleisucálculo
•   .Fech+a de`terminacjón del contratQ

'\
En caso de Presenta,rse. Ia documentación correspondjen`te a más de un. Contra.to para
acreditar la'experiencia del proponente, setevaluará la correspondiente aj priniero en

te:n:áda:ne:ec:o::attaü,rpaárpáréesf::::gad:Ta,:epríf:épauc:Stnab:a:e%:=Í:scheahÉí,,ft::¡toe:T:snoserán

En caso que se relacione varios contratos en una misnia certifica.ción,, para `efectos de
verificación  se tomaJ;á  Ía  experiencia  del  propQnente,  directamente `rela-cionada  coñ
los    'servicios    y/o    activid.ades    solicitadas   .por    la`    entidad,    de'   cada    contrato
individualménte  consjderado,  en-.orden  de  mayor  a  me`nor valor  ejécutado siempre
que cumplan con las especificagiones establecidas en el 'pliegoTde condici\Qnes.
\\

La. en,tidad, se reserva el.derechQ de verificar la infórmacjón sumihistradai y elevar los
requerimientos  que  esti`me  pertinente  en  {al  sentido.  Cüando  en  la  revi`sión` de  la
Relación  9.e  experien.cia  del  proponente  Se iencue,ntren  e'rrQre`s  de  transcripción'en
cifras`  o. én   fechas,   Prevalece`rá   la   infQrmación   c'ontenida   en,  lo§   sPportes   que
acompa`ñan idicho.fo-rmulario.                                                                                                  \`

1

\

.C'.  VINCULACION DE tRABAJAD`ORES CÓN DISCAPACIDAD:
El  proponente  que  acredite  la  vinculación  de  trabajadores  consdiscapacidad  en  su

pi::tadepersona|,.deacue`rdoalosslgulentesre\quIsltosJ°b`tend~ra5°PUü#.`

\
•'

ESE"SP"ü®N::mb=s:q=e?n:-ódH=L&sm9R=,±=n==f`±Lñ;77~3."".°
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representante legal de la per§ona.juridica o el  revisor

Menor Cuantla No.01
2026       `J
páaina

fis`cai,`§egún-cT:oTrféTs-bñdT
certificará  el  número Jtotal  de-trabajadorés  vincu,Iados  a  ,la,planta  d~e  personal. del

proponente o sus{ integrahtes a. Ia feGh`a de cierre del proceso de selección.

i   b`)tAcre``ditar el\húmero` mínimo' de personaé con discapacidad en su planta de pers¿nal,

de -c,onformidad  con  lo señalado en el certificádo exp`edidQ` por el Minist,e[io de Trábajo,
1,

el cual deberá estar vigente a la fech_á de``cierre del proceso dé selección.    .

c) -C.onócido  el.'.Lnúméró iotal  de  trabajadores  vinculados  a.  la  plá'.ntá  de  personal  del
proponente  y  El  número  trabajadores  con  discapacidad  entr`e  ellos,  ~s?  otorgará  .el     `
puntaje  enunciado  a  qu'ie,n   c.umpla   con  -los   númerQs  minimos   de  'trabaj,-a`dores  .con
discapacidad ,que sé señ.alan a continuació-n:,                  T
\,

\

Núrn€+oLcleLtra+ejadores \`:T\=er°+`.===.:a%e=.L=G€=.=:=-to:escon`
;`p                   m  ,   \   S&s4#¥§y:gxápJ#<Pw       ,

Entre l.y 30         7 Uno-1                                                       1

.Entre 31 y  100 Dos, 1 2
Entrel01y.150         `. Tres -3

Entre  151  y` 200. Cuatro - 4
Más .dé  2`00 Cinco  -5`

d)  ,`S`i  la  oferta ?s presentada  por un  corisorcior uni'ón temp-oral  o  prohiesa de sociedad
futura,-se tendrá +en cuenta la planta de personal deí integrante del Proponenfe plural
que  ap\Órte  como  mí`nimo'  el .cuarenta' .poriciento ,(4\0°/o)  d.e  la-experiencia  requerida
para la respectiva co`ntratáción.

'
J.,

D.  APÓYO A LA INDUSTRIA NAC[ÓNAL:                                                  t
En  virtud +de  io  éstabiecidá  en  i'a  Ley  si,6  de  20o3,,, en  el, Decreto  2680  de  2009,  y  ei
artíeuló 2.2.1.2.4.2-.1  del  D`ecreto  \1082  de`2015,  y con  el objeto  de que' EL `HOSPITAL,

J        pueda determinar el'apoyo que los, P'roponentes nacionales o extranjeros otorgarán a la

ind'ustria-hacionai, este``fáctor sercalificará así:

0

a):oura|od::`n:rs°::n4e;{%:::r:Zpcear::Sn.:::;:i°msb:aen::,:q:¡::¡fde:ttar:ábaaj:Íce°nnfd°::ua::net':O

in.se-r{o en la oferta y se ,hará a¿réedgr de' 100. puntos.

b)  Cuando el broponehte ofrezca los, servicios de un equipo de trab-ajo conformado en
por lo` menos.. un  20°/o  con  persoñal 'cQlombia.nQ,  lo` manifestará  así  en  documehtó

`.  ",serioenLaQferiay:eharáacr:edord: 50pun:os.            #   ,

'.                                                                                      +                                                                              t                                                 1

\
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e,xtrahjero, su puhtaje ser`á cero (0) puntqs. .\

-T:Jdi=FT=
•     E:-ii±T=-_-__J

Vi-gT=niiárñ27iTñr-|
Invitaclón PubllcaHEiEE
Menorcuantia`No.01  de    i
2026

6Ti=:=eTap¥:i::Fn-ap:iognea|fe:aí:iFoa::i:i¥ra:ÉTd:6iFF-oé-ñijgiE:¥:|fi:::J

Nota :                                               `                                                                                               `
La nácioneljdad de los sérvicios ofrecidos se probará con el origen de 'los:miembros del
equipo  de irabajo,  lo  qüe  se  acreditará  con, el  aporte  de  la  cedula  de  ciudadanía  de
cáda,uno o con el doc.\umento que ceriifique su residencia en Colom-bia.

\

iEl  dócumento  contenti`vo  del  ofrecimiento  de Apoyo  a  la  lndustriá  Nacional' 'deberá  ser

`an_exado'  por  el   Óferente   dentro   de   la  `prq.pFesta   técniga`yrno   se`rá  .admitido-con

p`osterioridad ,a  la fe`cha y hora deí cierre para, Ia en.trega dé probuestas,  por ser factor•de ponder'ac+ión d`e las ofertas.

EMPRENDIM!ENTO Y EMPRESAS DE MUJER:
De  conformidad  con  los  artículos  2..2.1..2.4.2.14  y  2.2.1.2-.4.2.15  del  Decreto  1860  de
2021: el  proponente  se  hará  acreedor .de  100  puntos,  en  caso  de  que  acredite  se,r
emprendimiento  o empresa  dé mujer con  domicilio én  el {erritorio  nacional,  lo cual`sé
d`ará\Jpor hecho si cumple cQn, alguna de jas sigti.ientes condiciones:

1)     Cuando  má§, del  cincuenta  por ciento  (50°/o)  de  las  acc.ion.es,  paftes  de  ihterés  o
cuotas   de  participaci.ón   de   la   persona  jurídica   pertenezcan   a   mujeres  y  los   '

.       derechós dehpropied,ad+hayan  pertenecido a estas dürante ,al meno`s el último?ñó
anterior  a  la'  fecha  de  cierre~ del  Proceso  de  Selecclón.   Esta '.éircunstancia`  se
acreditarámed.iante  Óertificación  expedida  pór el urepre.sentante  legal  y  el  reviéor
fiscal.,  cuandó  exista  `d`e  acuerdo  con  los  requerimientos  de  ley_,,  o  el  contador,
donde conste la distribución de los derééhos `en  la sociedad y el `tiempo en el qué`'la§ mujéres han mantenido su p-articipación.

'

2)     Cuand`o  por  lo` menos  el  'cincuenta  por  ciento  (50%)  de  los  empléos  del  nivel
direcíivo de la'ipersona jurídica sean ejercidos por mujerésy éstas. hayan estadó
vinculadas  la.boralmente a  la empresa durante al  menos el  ú.ltímo año anterior a

`     ia fecha de ciérre ,dei,Próceso de Seiección en ei  mismo cargo`u  otro dei mismo
nivel'
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ubicados  en  un  nivel  de  ,
mandot o  los,que  por su jerarquía des,empeñan  car.gos \'encamihados  al  cumplimiento
dé funciones Qrientadas a representar ai empieador..,                      Í r

f
`1

Ésta `circunstancia se a¿reditará 'mediante  Ceriificación  expedida  PQr el  represéntante
legal y ej`revisor fiscal,  cuaÁdo  exista  de acuerdo  con ]os  requerimientosv de 'ley,  o el
cón£a`dor, dondé. se señale`de man*e'ra detallada {odas`Ias per§onas que conforman los
cargós  de  nivel   directivQ  .del   pfoponenté,   el   núme[o   de  mujeres  y  ?1  tiempo   de
vin,culación,.

La  certificación  deberá  relacionar.el  nombre completo y el  número  de  docümento  de
•identidad   de   cada   una   de   las   p`ersonas   que   confotman   el   nivel   .directivo   de]

proponente.   Como  soporte,   se  anexará  copia  de  lostrespectivos  documentos  de
identidad,  copia  de  los` c.ontratos id?i trabajo .o  certificación  laboral  con  l.as 'funciones,

J así  como  el `certificadó  de  aportés` a  segür!dad  social'  d,el  último  añó  en  e[`que  se'

demuestren los pagos realizadgs por. el emp.leador.

'3`)      `Óuan.do    la    perso`ha.   natural.   sea    una.   mujer   y   haya    ejercido    actividades

comerciales  a  través  de  un  establecimiento  de  comt},rcio  durante  al  menos  el
último  `año   anteríor   a   la   fectia   de   cierre   del  .proceso   de   selecció,n.   Esta,
circunstancia  s`é  acreditará  mediante  la  copia  deL la  cédula,de  c`iudadanía,   la
cédu`la de extranje[ía o el pasap-orte., as'Í comoíla copia del registro mer?antil.

4,gp:ari:n::::apsci:eá:o:::::,::í,tcíi:::ñ:ot,)aan:je:p!u::i|:,i:mc;és::i:i,:c:::r:;:sppdooe:,díero:tc:e::o:toío:`

Sel`eQción.  Esta circunstancia se acreditará mediante ce`riificaci.ón e-xpedida por,el
r?pre.sten.tante legal.,                                                            '
.,,,

Las  ceriificaciones  dé  trata  el  presente  requisito  .dében  expedirse  'bajo  la  gravedad  de
juramento con  unaifecha de máximo tréinta  (30)  dí:s calendarios anteriores a la prevista   o
pa.ra el cierre del prgce`dimiento de seleccióh.

J  `En c`aso de que el proponente sea P'lural,  obtendrá el'~Puntaj.e ofrecido en es,te litei-al Si-por

ló, me.nos.uno  de  los  integrantes  acredit?  que  es  em-prendimiento y_ empresa  de  muj'eres        ``.
bajo\ los  criterios  dispuestos  en  [os  num'eLra]es  precedentés  y ,que  tien?  uná  participación

`            desociedad futura.       `

'
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L`A ADJUDICACIÓN` DEL CONTRATO otDECLÁRATORIA DE' DE.SIERTA`.         .

Tanto  la verificaQión de cumpljmiento dei requisitos  habilitantes,  como 'Iá `calificación  de  las
ofertas,  Ia  hará ,él  Comité Asesor de  Contratación  y Comp`ras de  la  ESE',  él  cual  deberá.
realizar su labór de. m'anera. objetiva, ciñéndos<e'exclüsivamente a las re.glas contenidas en
los    pliegos    de`  condiciones.    El    carácter   ,asesor   del,   comité    no..`  lo    exime    de    la\
responsabilidad   de['  ejercicio   de   la   labor   encomehdada.    Los   mi'embros.   del.  comité
eval`uador  están  sujetos  al  régimen  de  inhabilidades  e  incompatibilidades .y  conflict`o `de
interés previstos .en  la Constituciórí y ,[a ley.  '

\

5.2.1 Verifjcación.d`é c.umplimi?nto de' requj`sitos habilitantes:
Hecho el  cier.re del.Proceso,  el d.ía  de la.evaluación  de  las  propuestas.,  el  Óomité Asesor
de  Contrata.ción  r?visará  el  cumplimiento  de  los  irequisitos  habilitantes  de  qu`e  trat.a  .el

presente docuniento. ,Las ofér[as que  no` ,cumplan  dichos  requisitgs serán  declaradas' No,
habilitadas parahcontinuar' en el presente proceso.                                                                              '

La evaluación consistirá e+n el .análisis compara`tivo,  qüe el Qomité Asesor de Cohtratación
`y 'Compras de  la entidad,  realice de  las propuestas,  sob-re-el precio,  aspectos.técnicos y

firanciéros de  las  mismas,  conforme a  los factores d`e  calificación,  a  las ,propüestas  que
h`ayan  pasado  .la  evaluación  jurídica.   E§te  .análisjs,  será'  estriótame.nte  reservado  y  np
admite intervención alguna de lo§`oferentés ni de ninguna otra persona externa a la E.S.E.

La Eva'lüáción conterTiplará los siguiéntes aspectos, en`su orden:                     `   `

0

-  :~¥£. .,,`AÍ r'.~  h ' i!"+RTeduj~sitó§f`m`E}iljtanlé§'j  -
c¢        +¿   m`üt  7#£Wér`Íficacjión        .   b  `Tüa`f®:::'±   tp'o

Capacidad  Jurídicá ` Cumple / No Cumple
Experiencia +Cumple / No cumple.             \

Capacidad  iFinanciera 'Cumple / No Cumple

Recurso Humano .  Cumple / No Cumple

EL HOSPITAL dará cuenta de la verificacíóh de cu'mpliíhiento de irequisitos habilitantes en\
el informe de evaluáción de .las ofertas,  el cual constará en`un Acta del comité asesor de
contratación -y compras de. Ia entidad.                                                                                 t

E!

'5.-2.2 Subsanación y ac|a.fación de ofertas:                                                          +

Los `propohentés pueden  subsanar ia  forma. como  acreditaron .ios 'requisitoé .habiiit-antes,
hasta el término de trasladg d'e  la evalua.ción de. Ias propuestas,  siempre y cuando en  lá

\
E¥+Hagímsm ifid N`m    Smbmddc±riLt-Cüa  ?Ca4W`sTL-® *y-5   lsh:77~3.77""

®®hsq!fae's&rüe"       ® H.sis.n-`Ft.g.'¿.`SíA,,md.,_á=
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dicha  opción.  Seráni rechazadas  laS oferta§  de

aquellos broponent-es 'que no suministfen la infomación-y. do:cumentáción solicitada`porla
entidad estatal .hasta él pla`zo anteri`ormente señalado.

1

\`'
Én  caso de c!isj3repan.cias,  contradicci'oriés,  documentos 'ilegibles,  información  que  pueda
induci,r a  erro`r o a  más  de.una  (1) .interpre.tación  dentró  de  la  Propuesta,  EL  HOspl.TAL
solicitará  |as  acla[a'ciohes  pertinentes,  o  el  propgriente  'podrá  'remitir  la  informaci6n  y/
documentacíón que cons.idere necesaria para bri.ndár élaridad, sin que en ningún caso se

permita `Ia posibilidad de `ampliar o mejorar la propuesta por parte de los oferentes.

5.2.3 Caiifi`caéión de ió's criterios de ponderacióni
Cuang`o   exista   pluralid'ad   de   ofereñtes,   las   ofértas   qé   l.os   PrQponentes   que   hayan
acréditad`o  lo§  requisitos  habilitantes  de  que~ trata  el  n`umeral  3,  serán  evaluadas,  de
~acuerdo con lo establécido en el numera[ 5,1  de` la presenie inv`itaóión.

\
t

EL  Ho`SpiT.AL  pubiicará,  el  info`rme  de  evaluación  \áé  las  Oferias,  en   la  oportunidad    0   `
señalada   en   el   Cronogr`ama¡   para.   efectos   dé   su   tr.aslado   y   prese^ntación   de   ias`
Óbservaciones en su` cohtra que a bien`tengan l'oé proponentes hacer.                                        ``

1

5.2,4 Factore§de desempate:                                                                                                \
En  caso` ide 'empaté  en  el  puntaje to`tal  de  dos  o  m.ás  ofertas,  se  utilizarán  la`s .siguie.ntes
regl'as dei formaí sucesivá y excluyente,  para seleccionar`ál Ófer.énte favorecido, así:
')

\

a)  ;::#jcr;;s'da:§[re:rine;:t::e:,::e:nr::a§::S;e::s:t:::pr:n:::;°b:t::e:9::d:ec:ht:ea;i ;s::j::::ead,:aeráb!ceonne:o:     ü^\

1

`                  b.)   Pref?rir [a propuesta de la mujer cabeza de famili?,  Su acreditación se realizará por

declaraci.Ón  tealizada  ante  NotariQ;  en  esta  deberá  `verificarse+  que  [a  misma  dé
\'   cuerita `del cumplimiento`de lo.s requisitos estab.lecidos en el ariículo 2, de la  Ley 8`2

de  1/993, .modificado por el artígulo  1' de la Ley 1232 de 2008.
I,gualmente,  se preferirá'la propuesta de la mujer víctirr`a de violencia intrafamiliar,   0
la cual acreditará dicha condición de conformidad con e`l arií'culo 21  de la Ley 1257
-de  2QO8,  estQi es,  cuando se ,`profiera  una  medidarde  protecció`n  expedida, Por  la

autoridad .competente.  En virtud  del  aftículo  16`.de  la. `Ley  1257  de 200?,  la+rhedida
de proteccióp  la debe impadir el comisario de familia del `lugar donde ocurrieron los
hechos  y,   a  falta  de  est.e,   del  juez  `civil   municipal  o  promiscuomunicipál,,  o   la

1,'`
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rffii6rcas~osd-é-via-Fn`ciaTri`.trafámiiTaieñl=s~-::íg`bn#dade=-de
^       estanaturaleza.

É.n  el  caso  de  las  persónas jurídicas  §e  preferirá  a  aquellas  en  las  que.participen
mayoritariamente  mujeres  .cabeza   de  famjlia  y/o   mujeres  víctimas  de  viol?ncia
intrafamiliar,    para    lo   cual    el  .representante    legal`   o   el    revisor-fiscal,    según
corr`esponda,  presentará  m gertíficado,  m?diaüte el .cual acredita, 'bajo  la `gravedad
de j'uramento, que,más del cinc.uenta por c.i'ento (50%) de la compo.sicjón accionaria`
o cuota párie de la ,pe`rsona jurídica está' constituida `Ror mujéres cabeza de famili.a`\

y/Q   mujeres   Vícti,mas   de   vio'lencia   intrafamiliar.   Adémás,   deberá   ~acreditar   la
?o,ndi_ción  jndicada  de  cad`a  `una  de  las  mujeres`  que  participen  én   lá  'sóciedad.,
•appriandoílos  doóümentos.de  cada  uha  de .ellas,  de  acuerdo  gon  los\ do§  incisos

aníeriores.                                                                                                                    /

`  Fi'n,alm-ente,  en  el  caso`de  los  p`roponentes  plurales,  se Upreferirá  la  oferta  cuando
cada  uno  de  los  integrantes  acredite  alguna  de  las  condicio`nes`señaladas  en  los
incisos anteriores de este 'numeral.                                     ,

c,   preferir ,a propuesta presentada por e,| proponente que acredite en ,as condicio`ñes`
establecidas §n lá I-ey,que por lo mehgs el diez Lpor ciepto (10%) d`e su nó.mina está
en cohdición de discapapidad.,de acuerdo;con el.artículo 24 de 'la ,Ley 361  de 1`99,7,
debidamente ce.riificadas  por  la  oficina  del  Ministerio  del  Trabaj.o  de  la. Íespectiva
zQna[ que hayan sido .contra'tados con por lo menos un (1) año-de anterioF`idad a lai

1
Lfecha idé Ícierre de'l Proceso de Cantratación o desde el moménto de la constitución
de  I'a,persona  jurídica  cuandQ  esfa  es,  inferior  a   un   (1)   año/y  que  man'ifiesie
a'dicion'almente  'que  mantendrá  dicho  persQnal  p.or  un  lapso  igual  al  térmiho  de
ejegúción'ael`contrato.
Si  la oferia. es presentada pQr un proponént?` plural,  el-fintegránte que acrédite que
el  diez  por ciento  (.10°/o)  de  su  nómina  está  e.n  condición de  discapacidad,  en  los
términos  del'ipre,sente  numeral,  debe  tér!er  una  participación  de  por  lo  menos  el
veinticin'co  por  ciento   (25%)   ep,  la  estrüctura   plural,  y  aportar  c.omo  mínimo  el
•Veinticinco por ciento (25%) de 'Ia experíe.ncia. a,c+editada eh la oferta.

El  tiempo   de  vincul.ación   en   la   plantarreferida   de   que   tr-ata   este   numeral   se
acredit/ará'  con,. el  certificadó  de,  aport.es .a  `seguridad ,social  del'  último  año  o  del
tiempo  de' su  constitución  .cuando  su  conformación `es  inferior-a  un  (1)  año,  .en  el

que se d'emues\tren los pagos realizados por el empleador.
d)   Prefe.rir .la  propuesta  presen.tada  Por el  oferente que acredite que por lo  menos`el

diez   por  .ciento   (10%)   de   su   nóm.ina   pertenege   á   pQb,laóión   indígena,   negra,
afrocolombiana,  rai`zal. .paranquera,  Rrom o gita'.na,  p`ara  lo cuál,. la p?rsona  natüral,
el  rep[eseptante  legal" o  el 'revisor fiscal,  ,s?gún  c'9rresp'onda,  bajo  la` gravedad  de

EstHcef-stb-©N=;mb=.:d-=d-ñb=1smoR===ft==,`=|+774b%3"-
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las   personas   vi-nculadas   a   s'ü  'nómina,,  y   e[   .número..,d
identifi`cac`ión  y  no`mbre +de  las  persohas  que  perteriec`en `.a  la  población  indígena,
negra, afroco[ombjana\,  raizal,  pálanquera,  Rrom o gitana. Solo ée tendrá en cuenta
la   vinculación  `de   aquellas   persQn?s`   que  `hayan   estado   vinculadas   c.on   Luna
`anterioridád  igual  o  rriayor a  un  (1)  añ.o,  contado`.a  parti`r de  [a fecha  del  cíerre  del

pr.oceso.  Para los casos de constituéión inferiór a un  (1) 'año, `se tendrá en cuenta-a,
aquellos  due 'hayan  estado vinculados  desde  e]  momento  de  constitución  de  la

personajurídica.               `   t            `                                                                                              '
El  tiem.po`de  vinculación  en  la  Rlantay reférida',  de  gue  trata  el  inciso  anterior,  se
acreditará  con  el  ceriificado  de  aportes  a  seguridad'  so¿ial` del  últirqo  año  o  del.
tiehpo  de  su  cohstitución  cua`ndo  su  con`formaci`ón  es 'inferior  a  un  (1)  año,  en el

q'ue`se demue§tren los pagos` realizados por el empleadór.
En  e[  caso  de  lós  proponeníes   plu`rales,   su   represe.ntante  legal ,presentar`á   un
certific?do,.,LrTiediante  el -cua.l, acredita  que  por  lo  menos `diez+por cientQ  (10%)  del
'total  de   la  nómina  de  Sús.  integrantes  pedenece  a  población   indígena,,  negrá,

áftoco[ombiana, raizal,  palanque.raL,  Rrom o gitana,       í
En todó  caso.,  adeniás dé`Io .anterjor se deberá aporiár la -copia de  la  §eriificación
expedida   por   é`l,  .`Ministerio   deli  ,lnterior,   en   la   c.ual   acredite   que   el   trabajado`r

:e:¡::::eean,:opso::arc+:nno,:d:ge:n3:,,:rgegt:a,Laef;o2o8,:Fb::r2,oríaí¡:a:,í:,ennoqr:earaá::o%
modifique,.,sustituya o complemente.                                                                                        -`\

e)` En caso d'ado qué con las, anteriores causalesmo se pueda desempatar, se 'utilizará
un  m`éto`do  a[eatori'o  q-ue ,para  este  caso  será  un  sorieo  por.ba'Iotas  en  a`udien'cia

pública,, que será. conducido por e'It subdirectór Administrativo de l'a ESE.
El sortep -se llevará` a cabo-cQn ba]otas,` m.e'd'iánte .el siguiente procedimiento:

•    C.ad.a  proponente  empatadot  escogerá`una  balota ``dé  un  color -o.,up  número

deteFminado.  En  él  caso  de  los  propónentés`  empatadós  que  ,no  asistan,`  s'u
balotta será escogida ppr uo-funci.onario;del Hospiial.                                                 `

`^         .    Las balotas'será introducidas en una bo[sa dete[a negra.

•    E[ Subdirector Administrativo sacará ba.lota por bálota de\'Ia bolsa.

0

0•   ::mp:'rmoer:Pe#a':t:ieeg|b:,:i¡:dc;¡::¡Íd:ruác::Í:aeLepnrt°ep:::tnatecoq::,:tea;U:,¡Ccaur:,d:on dp:   T.`,

'

elegibles.
\

\ ie.I proceso de cóhtratación correspopdien{e..   t
\

\
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iiái`humano,
el oferehte deberá.acr`editar una' 'antigüedad  igual .b  maypr á  un  áñ.o.  Para~'Ios  casos de
constitución irif?rior a  un  año  se  ten'drá. en  cuenta  a  aquellosr trabajadoíes  que  'hayan
e`stadg vincula-d`os desde eli momento de constitución dé la mismá.
NOTA 2:  Los  d`ocumentos. neQesários  para /áQreditar ei  cumpiím.ientp  de  ios  criterips  de
dé`sempate  aquí  enlistados  no  serán  ad.mi.tidos .cQn ,posterioridad  a  la  fecha.  y  hora ,del

e. Cap

cierre para la..entréga de propuestas.                                                                      J/

1

5.2.5 0rden de elegibjlidad:                                  '
El orden dé e.legibilidad prelíminar`se f.ijará .en el informe de evaluación de oferias, 'en cas'o. ,
de que-háya. más de una``,oferta habilitada.                      `                                                                                             `

J

D.urante    el   término   de   `traslado    del    informe   de   evalu'ación    se,   pc]drán   presentar
observaciones, ?uya respuesta pi!eden dar lugar a la variación .del orden. dé eleg.i.bil'idad.

\

•EI  Qrden  de  elegibilidad  d`efinitivo' se .estab!ecerá  a través  de  la  sumatQria  de  los  puntaje£s

obtenidos por las propuestas 'para cada uno de los criterjos de` calific`ación estabi.ecidos, en
tel   pliego  de  condicion`es  y  Órdenados  de  mayor,.a`  menor,   luego.  de, contestadas   lás

observ.aciones   al   informe  de  evali\ació.n.  en   cáso  de  que  se   presénten   y  se  dejará
éonstancia del mJi,smo en e]`acto.administrativQ.de adjudicación.                `      v

`5.2.6 Adjudicación del contrato:

E[o°pr8:::fe°ru8:c,agdaoste°rit8::rThe:í°p::sat:t3ea]doTín:,:trda:¡Ve:ég¡3:¡rdaadd°,tcaud::8¡:aerí¡s::Cp°,:trra:\í3aad,
de  ofe`rentes)',` o  al  proponente único  que` cumpla  cóh  todos  los  requisitos exigidos  en  el

8Íi:S#:e£:¡iugg°a:.eNCo°#Cr¡£.T::a:api:Caeddj:rdíca±:ó:epc::::atF:¡ap:re;,tdeemsi:hadelproceso,si.a
•h,`

El acto administrativo de ,adjudieáción será irrevocable,  obligará á \,Iai ?ntidad con{ratante y
al   adjudicatari'o,   ng   será   su§ceptible  .de   recursó   y -se   entenderá   notificado   con   asu

publjéación en  la págiha,web-del: Hospital.                                                                  .,

5.2.7 Decláratoria de desierta:    \
EL '`Hó.§PITAiL   declarará   d`esierto  el   presente   pÍo`é`eso   de   selección,   mediante  ,acto
a,dmihistrativo  debidamente` motivádo,  que  se ,publi.cará `e.T  la, página` web  de  la  entidad,
cuan.do:  (a)  no  Se.`presenten  `Ofertas;  (b)` ninguna de  las  Ófé.rias  resulte  admisible en  lQs

.factores   juríd,ico.S,   técriicos,   financieros   y   de   experiengiá<   previstos   en.   .el   Pliego`  de    \
\ Condicionés.;   (c)   Existan   causas   o   motivos   que`  impidan   la   esóogencia.  objetiva   del

ESEH-püsm'R.b"`U    San*mdd-kL&Og3ir&  9Cape< SÚ--.y?   \±
©ehsmbelsoJiu.n        ® Hosism'R]t3Fd?San-J-:B:;t=lc==
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Proponente;   (d),  El   rebres,entar)te  legal  d.e'  EL  HOSPITAL  o  su
recom`endación  del  cómité. ev'a[uadoF y  Qpte .por  la  declaratoria  de .desierto.` del  proceso,
caso   en   el  `cual   deb,erá  motivar  su   dec.is.ión;   y   (e)   se   présenten   los   demásJ casos
contemplados en la ley.

~`,

\

6.  CAUSALES QUE GENER,ARiAN RECHAZO DE LA OFERTA Q DECLARATQRIA-
DE DESIERTO DEL PR,OCESO. Una propuestaserá recüázada:        `/ \

J,

•      Cuando  el  in{ere§ado  se  hal|e i`n?urso  en  algHna  de.las  causales  de  inhabilidad  e
ihcompatibilidad. para \contratar,  estaÉlecidas en la,.copsti`tución o la\ \ley,.         `,.`

•Ü     Cuando la  propuesta  sea  presentrada -por pérsonas jurídicamente  incapaces  parar
obligaFse  c]-que  no  cumplan <todas  las  'calidadesry  condiciones  de  pa-rticipación
indicadas dentro de la presente invitación.                           ,                            .`

•      Cuando  la  propuesta  esté` incompleta,  por  no  inél,uir  álgunos  de  los-'docu`mentos
exigidos en la i.nvitación o cuando cohtenga d.efectos insubsanable's.

•     `C'uando  el  valbr de  la  pro.pue§ta  exceda  el  presupuesto` oficial  estimado,  iñdicado   `0 'Y

en esta ihvitacióní`  '.                             "              `                                                                                  ,
•      Cuandó, se pre`se'nte\ o no se` sus'cFiba  la carta de presen.tación.de  la propuesta,' por

la persona .o por el repre§entante 'legal de`lai Sociedad Q Unión Temporal o cuando
éste`  no  sé  enrcuentre  d.ebidamente  autorizadó  para  present`ar  la  propueita  de
acuerdo   `con   los   estatutos,   sociales   o   con'-el   dQ,cumento   de   integración.   del   ,, '`^..
Consorcio o unión Tempora`I.                   i                                                                  ,

•      Cuando  ho,  s'u`bsane  correétameri.te  y  dentro  del  téFhiinó  fijado,  !a  información  o
Documentaéión soliói,tada Por [a E.;S.B., Hosp'ita] San R?fael  Nivel  li.

•   ,  Cuand,o  la  ETS.,E.  ,Hospital San  Rafael  Nivel  L1,  verifique .la jnforhacíón y encuentre
iriexac`t.itudes en.la propüesta.

•       El` no 9iligenciahiiénto de los a.nexos+\.                                                          -.

•      La adición,.modificación o supre``síón, 9g` contenidos en el form\ato de anexos.  `
}`

+      Cuanáo  én  la  propuesta  sé  e`ncuentre+ jnformación  o  docurnentos  q`u,e  contengan'\,
áaut:'áTa,|;;'s,'-terriívre_r:á-d_o;,-aTt'é[:áá-;-,-iñ-ék-ac-t-ás--áie-n'diéñíé_s _á _iLá u;ií_ a error : ,a   o
E.S.É. iHospitai san 'Rafael  Niv'éi' [i.             t                     `                                           ,              ,                   \

•\J

Cuando  l,os  docum`entos  ,neces`arios`  para  la.  cómparación ,d.e` prQpuestas  ten`gan        -
taéhones,  enmendaduras  o  correncciones  que no  esíén  salvadas con  la  firrha. de`l
inteíesado.                    `
Cuando existan  dos. o  más  ofertas.hechas por el`mismo  interesado  bajgL* mjsmo     '-,-_--__         _______                                                                                                   +

•:;.`'Árinombre o con n`orhbres diferentes`.                                                              ,
t_
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7.    VÁI=OR DEL,,CONTRATO.
El   válor  total,  estimado   ,para   esta   contra`tación `es   la  ,suma   d?!   C,UATROCIENTOS
NOVENTA   Y   OCHO    MILLÓNES    DÓ``SCIENTOS   VEINi-lsEIS    MllL   TRESCIENTOS
'NOVENTA Y DOS  PESOS  MOÑEDA  LEGAL ($498.226.392.)  lNCLUIDO  IVA,  los``cuales

serán  asumidos'y  cancelados  con  recursos'' del  presupuesto  dei la''E'.S.E.  Hospital  San
Rafael  NÍvel  lT.                                                                                               \
ly`

1

¿.   `PLAZO DftJECU\CIÓN:'

El  tér,mi'no  de `ejecución  del  objeto  que  se  pretende  co'ntratar será-  de{`  Tres, '(3) 'Mese§, y
Q.uince Í(15), Días,  contados a partir del acta de .inicio.  \

\,,
9.    FORMAO CRONOGRAUA`DE PAGO:                                                              \

+1/

La  ESE. pagárá  al `contratjsta  la lsuriia  máxima  mensual  de\`CIENTO; CUARENTA Y' DOS'
MILLONES,   TRESCIENTOS   CINCUENTA   MIL   TRESCIENTOS   NOVENTÁ   Y   OCHO

3FESN°TSoMs%¥ERfAL5Gcikásóí4Íi.E58,.É%yR°orvqEu#ÁSíaoscsHE¿EPNETSAó¥rNNc¥T+5%T5i
($7'1.1,75.198),  una vez ?ntregue la sigu'iente documentá`ción':

.

a)  iinforme, dé actividades,  en  medio  imp.reso  o  maghético,  en  do-nde`se  ind\i.quen
l.ás,.actividade`s realizadas, y el personal ~utiliz-a`do.

b)[  Const`ancia  de los aportes  arsistema .de seguri.dad` social  ihtegr`al` y el  pago de
.sus obligaciones parafiscales.
Solicitud de pagg 'o factura respe'ctiva.                                                                             `
Certificació~nr`de  cuñp!ihiiénto  a  entera  satisfa.cción  de  la enti`dad  ppr parte .del
supervisor d.ei ccmtrato:

10.  CERTIFICADO DE `DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL:.
'

Lá    É.S.t.    cuenta   con    disponibilidad    presupuestal    N°'   ALT   CDP1:3,    en    el    rubro
'`2.4.5.i02:io8.85340,  para garantizar la `contratación.

'^ 11.   RIE`SGPS   A.SOCIADOS   AL   CONTRATO,  .LA   FORMA   DE  .MITIGARLOS   Y   LA
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§e  ?`n[enderán  las siguientes

\-

General`: es un  Riesgo{dé todos .lo.s  Procesos de Contratación adelantados F}or [a  Entidad     .-{

Estatalj p¢r l\o cual está.presente` en tQda ,su ,actividad contractual.

Específico`: es un Rie.sgo propio de} Proce'so de Contratáción obje'to de análisis.

11..1  ANÁLISIS DE FRIESGOS Y FORMA DE MITIGARLOS.                                ,
~

De  acuerdo  con los  lineamientos  del  manuai  de .riesgos  expedido  por CQlombia Compra
Efici'ent`e  esta  entidad   ha' definido  cohio   riesgos  dentro  qe  la  ejecución  .del' ,presente
contrato los. siguientes ries`gos:

\

11.1..1  CUADR`O ^DE RiESGOS]

`NO*

+ti•t,olasé

Fuómyt~é,.'`,il ,,
:#gT.yí¥ig#ií:Í:(

S,Fg,:            _ilü`.`
Y.1~

€É;`F#b*f,t

-/\í,££:::5,:::, g-                 '-_          Ál`(;`:`1+Y:~,`!`mp€?ctp(j •{     y      -T¿L-,            ".rJ-i-¡`',,`,-.!J„`:

onsecueñc+iap®5`      de`Iá.:ü=  +iJ  >%j `\'-\C\8iiñcaci¿h

•E!áp:9¥:i :*     Tipo        JT+- ocurren^é`ia:.det: ?+Lobabü¡.d.ad«:'`"`-í_,``i``,_1. -i      ,--tóúl-y^-.  ..yí'(,^-k\5,,`.,`?1h`

•ú
£         ffA

ev`entó¥       H `'-        n`(,`^!:::y:`::;:

ül'S`,,y-t

g-J£<a._     ?^  +  ü±:?,
1X.á`h:^nü,„cL'r`X

*J?V\+¢Á        _

^1``                            `      Ft,,-/_.vrt        _1

.    y       ú-i+L5

1 General

•'t',Externo

Contratacióri

J,Quenose_firmeel
El,,coFtratistapuedenegarsea'fimarer

No`poder,ejecutaro~,ejécutarériñienorcu-antíaIosrecursosasignados,.al

2. 5

\•:!/`7+

\ 1    /   , ' contrato, c'ontrato.`
contrato yi laconsecuenteafectaciónd`elasfunciones    ,delaentidadj

\,

\,`                 .,,

2, General

'Extemo \Que no          ,.'p'resentala
Que nopresente lagarantíaoqueéstanocu.mpla

.,Nopoderi-nicíar

1

\2
3\Contratación,' 8::a:il,ao.

las c-ondlc¡onesexigidasenel
:j::TCTóon'Fde,a  `

presentación§eatardía.+t contrato o quei::1:-r:gaas::tardía. córitrato 1

`        `         ,             ,\                -.rp;:`,

Í

1.,
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\ \ 3

Esp'ecífico Extemo

\,+,Ejecucióp,,

\,'Operaclonal    1

El contratistar`op`resentaiospagosalasegurídadsoc¡alde.aciierdoa,loestipuladQen 'elcontratoyenlanomatMdad

Ent.orpece el,segiiíhiie'nto a`!:SeJ;ec:rv:ióandL::.  .

1      '

\1

2

4
`    General

Extemo

t_Eje,cucíón

tgperacíona,

La,s-ollcitud por'partedel'coritratístadéteminarelcontratopormutuoacuerdo
E'ntorpece.elcumpllmientod?IObjetocontractual.¿

2. 5        ' 7

•5 Específico Extel.no
\'

•OpQrac.ional

tAccide`ntalid'ad
Ento`rpece el

u /J

4Ej.ecución en \ei desarréiiio `
icumplimientQdelobjeto   ~

2 2

- del  conti.ato
contractüal. \

11.1.2 FORIV]A.S DE MIT[GACIÓN ,DEL RIESGO,
"

L .        `".     ,`¿Aquién `~   S`                   `-                       r^,-y;(#±`*'   1

rFij]acto,desbué§\*del.iratamre'nto;L
C¿Af€^CtL?+e!   L

.    ,    ,., •so  leh_\-r_,     ,     \\ Tratabi íonto/Contróles a£ser;¡.mplementados
Probabllída.d •Impact.Q`~ i!]             `      u

'éáiificáci`ón
•   equi`'ibrio`económicot i

-_asighe? Calificaciónr# l'totál'              :.( '-`'d6l      _contrato?, á

1

D - ¡   (Acl'ararIostequisitos

;Entídadcontratant`e\

1.  Poner en conocimíento`del'futurocontratistalascondícionesdelcontrato

1 5`\ 6 No

requerimlent.oSyespeci.ficacio (especificaciones,  plazos,lugardeejec`irción.broductos,etc,).2Exígirmahifestaci.ónde T!Alto

nes y               tproductosdelC8ntrato)
cgnocimlento yaceptációndelas             '-condicione§porpartedelfuturocontratísta, ']

2

D - i   (Aclararlosreqliisifos,  ,requerimlento

Entid,ad

1.. Poner en` conocimíentoJdelfutur'ocontratistalascondiclonesdelcontrato{cobértura,piazoy

1 1 72 Baj_o            -

tNo
Sy vigencia de  la gaTantía.).
especificacio    ' contütante 2.  ExigirTmanifestación de
ne.S yproductos delcontrato)

::::tcáE:enntdoey,ascondicionesporparte'del.fiiturocontrátista.
\

•,+3'`

D -ii (revisar.procesos), Entidad,contratante

Notificación oficial alcontratista.§obreelincumplimientoene.l pagode§eguridad,socialacor.dea1oestablecidoen::_::nattr¡:í:ayden,la

1`

1             1'

2     _, Bajo       ,,, no,



.'4    ,'

C - (Aceptarelriesgocuandono•puedeserevitado)

Enti6adcontratan'te
Notificación  a la ofi¿ina       + \ J

6/ Alto n`Ó'
Jurídica para adelan-tar el.Actadeteminaciónpor..mutuoacueído

`     ``,2 5

1        5

'-B-Transfe rírelriesgo.a

Ehtidadcc]ntraia'nté

Notificación   al orde`nador  .delgastQ-OficinaJurídica'paíasuspenderel

1, t :2 Bajo\
NoARL \contrato si a ellb ñubierelugar', \J `\

`PersomesrponsabieporT¡übíLemeñtarel •.:„   ,                                           -Ü        rJ«ó'nítoíeo
_       3     "                                        ~    +F',yTnevísión`       L.         ,

tTatarüie nto                 ~<T& ¢~-t``-_```         'No ¿Có'iTicHse realiza elmonltóreó?t  ~` jii]eríodic¡dadJ,¿Cuándo?

1
Servidor(es) Púb|i`co(s) qiie .proye`ctta(n) y/o,suscrib`e(n)[eleitu,dioprevio.

Mediante l`a  revisióni de' la lista de \
chequeo del óroceso y comunicación Cadadosdías.         .
telefónica con el fututo.contratista +'\

`2J.
Servidgr(es) 'Público(s) que proyecta(-n) y/o

Mediante la revisión de la lista detceh,:F6un::id::greo,C,:::,:::nTfanti:taacióp
Cada dos días.

suscribe(n) el estudio Érevio.

A través de ngtificaciones.oficiales Confomé a ia periodioidad descíita,.enelcontrato
3' Servidor público designado c`omo supeMsor

`4 `Sérvidor púbiico designado corho supervjsor A través de notifióaciones oficiales Cuando 5e presente la situación        Í

5 Ór'd.enador dei gastó -Áre`a competente` A través \de `notificaGiones oficiales Cúando sé preserite la situación

t`    12.GARANTIAS,    --

Las   g`arantías   que   se   deben  `aportar   lu.ego   de  la   suscripción   del'  contrato,   son   las
siguientes:.                                    Í                                                                                                                                `

Í

1'2.1  CUMPLIMIENTO  DEL CONTRATO:  El  con'tratista deberá  cons`titui.r a.favor dé  la
ESE  riospITÁL SAN  RAFAEL  NIVEL  11, `uT`a  póliza` que  ampare  e,l  cumblimiento  del

:,bgj::oc,,ac::trrap:t:ra:,|%ütvpa:edn:edúar'a:i:gnzdpeFrco?#att:;.`couoáot'rod(eí,vma::res::á::ntrato„a
\\

12.2   GARANTÍA `DE   SALARl'OS   Y   PRESTAÓIONES   SO.CIALES:   Equivalente   al

#::eaT::oC;¡%net,°pé2r:;%;)q]d:;nvt:i::ddoe!QóntratoiPo[eltérTiinodeimismoytresañó`s

12.3 RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL'Y EXTRACONTRACTUAL Frente a  -°
terceros. para e] personaJ que pres{arán los servicios, 'por el término del con{rato y (06)
sei-s -mesés má`§, eq.uiva[ente'al 20%.deL`va']oT del contrato.                                                                           ,

13. TÉRMINOS, CON,DIclt)NES Y MINUTA DEL CONTRATO.

Él  contrató  qué  resu.Ite  de  este  proceso  d.e  selección  tepdrá  una. duración  de  TRES,  (3)        qh
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c,omprométe con la ESE HOSPITAL SAN  RA.FAEL NIVEL 1`1,  a prestar el servióio qe Aseo,
Limpieza,   mante.nihiento  y  desinfección   de   las   in,stalaciones   del   hos`pital„   Centro   de
Bienestar,Social y Cen{ro  d'e  Salud Veinte \de J,ulio,  con  las  maqui'narias  necesarias  para.
el  manejo  de-resid-uos sólidos  hospitalarios,  en  l`a  ESE  Hospital  San  Rafael  Nivel  11,  en el
mim'icipio d'e sa`n Juan del cesar,  la Gu.ajira.    `                                                    `

Los demás términos y condiciones`del contrato los encontrarán en er anexo NQ 3, dé estos
pliegos,  e[ cual corFesponde a  la.minuta del con{rato a suscribir.T

14. TÉRMINQS DE LA SUPERVIslóN' DEL CONTRATO:
Zi

La supervisión  del' contrato estará. a  carg'o  del  SubdirecíorAdministrativo y Financiero de
la ESE, quien tendrá las §iguientes'funciones:                                                                       `    <

14.1  Firmár  el  acta  de  inicio  del  icontrato  sieñipre  y  cuand'o tse  haya  cum.prlido  con  los
requisit`os de ejecución.
1.4.2  Certificar el  cumplimiento  del  cóntrato,  cQm'probando  el  aóatamien-to  de  las  normas
tie;:':¡CE:.:f%::`ge:¡::.ntroidecaiidaddeiobjetocontratadb,exigiendoel`cumplimientodelas

0

ellas..                                                                                                                                                                                                         \
14,5   lnformar  Jal   Gerente,   cuando   se   produzca   el`  i`ncumplimiento   parci`al   o   to{al   del
contrato, para que en dióhas dependencia se tomen las medidas a las que 'haya'lugar.
14.6    Form`ul,árT    las    recomendaci.one§    pertinentes,    t`eñdjentes    a    debida    ei.ecución
contractuál.
14.7  Presentar  informes,  paíciales  de  supervisión  en  forma  mehsual;  los`cuale`s  deben

`  reposar en el éxpediente del contrato,

14.8  Comunicaf. e.n  forma  oportuna  antes` del, vencimiepto  del cont~r.a`to,  en  éaso  de  ser
` necesarío   rea!izar   prórrQga,   adición,   modificación   o   suspensión,   con,   su   ,tespectiva

j`ustificación.

Los  demás términos y  co.ndiciones  de  la  superúisión,  ser encuent`ran  contemplaqos  en  el.
caóítulo lv del Acuerdo .N° 07 de 2014, modifjcad,o por el AQuerdo N° 22 `de 2024.

15.       REGLAS EARA EXPEDIRADENDAS A LA INVITAclóN:
/

L.as 'adendas podrán ser expedidas en gual`quier mo`mento. de`li procesc), antes del cierre de
recep.cién  de  prop-uest-as,,  Ia,s  cuales  se  darán   a`conócer  'mediLante  publicación  en   ia    \
páginawebdelaentidad.                 \      ,                    ,                                     \   /       /     {

ormas, especificaciones, procedimientgs ,y deniás condiciones contratada-s.
4.4 'Controlar las etapas dél contra'to y certificar. la préstación del-servicio en cada una de

.riEEI\
E=Haei-stb-J=:mh=]:d=:ndc=ñb"Gu=ñ=sügR===n==,`=l+77-3
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Código: J?-F-02            `

Verslón: 4.0

fia=ñoTZ71-2iíizo-á-i

lnvitaclón Publlca de
tvlenór Cuantla Nó,Ól  de
2026

16.1  Püb[icáción de la lnvitación:..El viemes 2 de enerc) de 2Ó26, en.la página web de la
ÉSE,   \/\/w\;\/.hsrafaelsaniuán.aov.Co   y   en    ]as   carteleras   institucionaies   deL   área       `
ádminist'rativá de ia entidad.                         t

i6.2 Entreéia de Dropuestas:  Las propuesta.s deberán ser presenúdas en medio físico,
en  sobre  cerrado;  debidamente  rotulado,  indicando.:  nombre, y  número  de  procesó,        ^n
nomb.re del próponente,  el d.ia,Viemes 9 de eneró de 2026; a las 4:00  p.m.,  e.n  la
Subdi[ección  Administrat:iva,  en  e.l  Área  Administratíva  de  la  E.`S.E.   F]o.spftal  Sa-n
Rafa\el Nivel 11, fecha`y hora en. la cual se elaborará el Acta de .cierre de Tecepción de

propuéstas.                                                                                               `
|6.'3 Evalua¿ión de Tas  DroDuestas: ,L.a .evaluación de las propuestas se realízará el día     '

riartes  i3  cie  e`n.ero  de  2o26,  la  cua[  será  realizada  por  elJ3omé  Asesor  de   o
Con[ratación y Cohipras de la ESE.

16.4   Traslado   de   ]a  .evaluación   ÍDub]icación  .de   resultados):   El   traslado   de   la
E.valuación se publicará `el día miércoles 14 de enero de 2026, en la página wéb de

f    la ESE, \/\/wwhsrafaelsaníuan.aóv.co.

16+5 Adiudiéación:  Se  realizará mediante acto' administrativo motivado,  eL. día,jiieves L15
de   ehero   de  2026  y  +se  .publica[á   igua`lhenté  en   la',página  w?b  ide  laientida'd
www.hérafaelsaniuan.aov.co.

16,6 F.iri.na de Contratos: Se suscribiiá la minuta contrabtual el día viemes  16 de enero
l    de2o26.                                                                `

17f       LUGAR  FisICO`O  ELECTRON[CO  EN  DONDE  SE  PUEDEN  CONSULTARLOS        h
TÉRM!NOS DE CONDICIONES, ESTUDIC)S Y DÓCUMENTOS PREVIOS..

Los`téminos o p[iegos de condiciohes, el estudio p.revio.y demás do\cumentos de la etapa

#::Fage::,apn:udári|:a:::£;s:|k::sdi:o::iu£lqeuj:|raps:cor::r:an:aepá:ir::cT:,be#::E::o
`Administrawa  de ia E.S.E.  Hospftaí  S.an  Rafaeí-Nivei  [i,  u,bióáda  en  ia' Caiie 4  Surt entre

Carreras 4 y 5„ en el hunicipi`o de san Juan del cesar -Lai Guajira.

\
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18.       ELLUGARDONDESE
---    L                                                         _  _

DEBE HACER LA ENTREGA DE LAS

código:jc-F-Tl
Versión: 4.0

Vra;ñriffll-27Í7Z5ZT|
_ _i_ _ . 1Tñ¡iñí6ñfüTbii¡á~d-e-

roe2n60r`Cuantia`No.oide

P-RT5FÜE-STLl¿.
Las propuestas deberán .ser présentadas en medi,o físico, eni sobre cerrado,` debidamente
rotulado,,   Índicand`o:   hombre   y   número   de   proceso,   nombre   del   proponente,   en   la
Sub,dirección `Adminis`trátiva,  én  el  Área  Adhiinistrativa  de  la  E.`S.E.  Hospital  S`an  Rafael

`    :     .Nivel `1!,  ubicada  en  la  calle  4  Sur entre  carreras  4  y  5L,  `en  el  municipio  de  San  Juan  del
Cesa,r -`La Guajira.

1'9.  APLICACIÓN.DE LAS CLÁUSULAS EXCEPCIONALES.
En   erpresente   proceso   de   contratación   Se   podrá   dar  aplicación   de   la.s   Clausulas-
Excepcionáles  `previs!as  en  él  Estatuto  General  de .la  Adminis±ración  Pública,  ley` 80  de
1,993, y demás nornias que lp complementen o modifiquen.

20.  VALIDEZ MINIMA DE LAS OFERTAS QUE SE SOLICITAN:-

La propuesta debe[á tener una validez mínima de 90 días.

21.  LAS DIFER'ENTES ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO A SEGUIR SON:

• `'La  lhvitación  Püblica:  La entidád  con  el pr.esente escrito formula jnvitación  pub]ica a

partióipar a cualquier persona natural, jurídica, consorciQ y/o Unión Tempóral.
•   `\SeleccióTi:   en   todo  `caso   ,.la   verificación   ,de   `Ios   reqüisitos   habilitante§.   se   hará

exrciusivamente en  relación  con el  proponente que  los :acredite tQd`oé y c.ada  uho dé
los solic'itados, de acuerdo 'a lo estable?ido en la pre_sente invitación-.

•   Adjudicación:     La    .adj`udicación     deberá     recae.r     sobre     un     propoñente     que
obligatoriamente  haya  cumplido  con todos y cada iuno-de lo`s  requisitos` habilitantes,
si.n tener en consideráción facto[es de afécto o int.erés y ep general,  cualquier clase,

0
de motivación subjetiva.

•   Suscripción:  L.a suscrip.ción dei con{[ato, se  realizará dent`ró del plazo esta.blecido en

e.l cronograma de la presente iriyitación.

22.  RÉGJMEN JURÍDICO'APLICABLE

)
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LTré-glñJiñiffidi.co~aña6Té-árpTe-sT5ñreiFó-cegQTsléFá [a  Con§titución
concordantes y

el  con\tenido  en
Política-de Col`ombia,  el  Derecho.PrivadoL demás, normas reglamentarias,
complementarias y ló dis.puesto`é`n Jesta l.ñvitaóióh  Pública;  lo que no es'té ,particularrhente,
regulado en  las  normas éitadás,  o en. este, documento,  se|és aplicará lo seña[ad,o` en  [as
normas [egáles comerciales y civiles colqmbianas vigentes..,

/\

23.  CORREO ELECTRONICO PARA COMUNICACIONES Y/0 0BSERVACIONES:

juri,dica@.hsrafaelsanjuan ,gov.¿o.

24.  CONVOCAtoRIA A VEEDljRIAS Y ALIANZA DE USÜARIOS:,

E!  Hospftal  CONVOCA a  las  veeduría§  ciudadanas  e§tablec±das  de conformidad  con
la Ley, a los miembrQs de la Alianza de Usuarios de esta entidad y a la comunidad en
general   Para  `que   pa`riicipen   dentro   de   este   proceso,   efectúen   el   contro].   sociaL
respectivo  y  en  generál .desarrolleh  su  actividad  durante  las  afferentes  etapas  del
presente'pFocx5só dé selección..                                                                  `                       \

Dadó en San. Juanidel Cesar-La Guajira, a [os 2días del mes de ,eneró de 2026.

/

Proyectó:  Dr lvan Dáza Vllazon
Revisó:  Día Rossana Mejia Fue
Of.  Jun.dica

0
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.CAR`TA DE PRESENTA'CIÓN bE LA`PROPUESTA            `
/\

Señores
HOSPITAL SAN RAFAEL
La ciudad

'

\
REF.í:  lNV]TACIÓN A PRE`SENTAR PROPUESTAS.

'

//

Códlgo: ]C-F-02

Vers'lón: 4.0

ncla:  02/12/2021

|nvltación Publíca,.de.
Menor Cuantla No.01  de

ipá`gln-!      -  _-1

Esta   comunica,ción   tiene   por   objeto   piesentar  ,propu.esta.  para   É'RESTAR   LOS
SERVÍCIOS DE:

Así mismo,.el su§crito declara que:                                                                                        `           `
',

1. Tengo,cap`acidad 'Ieg-al y e'stoy facultado para presentar.esta propuesta.                 `

2.    La    infpr-mación    suministrada    es  .veraz    y    no    fij.a    condiciones    ecoh`ómicas
`artifiéial.mente bajas con el propósito de obtener la contrá-tación -del servicio.

3.  En  el  evento  en  -qué .me  sea éscog`,ida  mi  Proptiesta,  me  compróm§to  a  realizar
todos  ios trámites tendientes ál perfegcionami`e.nto y ejecución 'del  contrato,  dentro de
los términos y ?oñdic`iones esta/Jlecidos en los términos de referencia y en la Ley.

-t

4.   Óonozco  las  causales`de .inhabilidad  e  incompatibil`idad   para  .contratar  con   las     '
Entidades  Estatales,  de  las saT]ciones  establ.e.cidas. por trasgresión \a  las  mismas,  así
como  los  efectps  legales  y  declaro .bajo  la  gravedad  del jurarhe_nto  que  se  entiendre
•pres{ado  con   la  firrha  del  presente  documento,   que  rio  me  encuentro  incurso  en
n_inguna+d'e el]as,  ni tampoco la sociedad que represento,

5.  Conozco  y  ácgto  el  Régimén  de  éontrat+ación  de  la `E.S.E.   Ho`spital,San  tRafael
Nivel.[,] y sus bases`jurídicas.                                                                                    ,
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Versión:t1.0
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lnvitac¡ón Publica de
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6i`ci;ñ=óZóTOTñeiéTcíFiáTol6gTériñiñ6~s~d~eigf5réñcíáaél=-pi8s~efiñr.cont-ratacióñ'üy|He_- _
éstudiado  cuidadosamente,  in`cluidos ,sus Adendas  (si  [os  hay),  entendidos  como  las
modific?ci'one§.a los m!smos y' acepto sus términos siri .res?was i_ni c.ondicionamientos.

fá.onTreaü:?aTprometo\  a  actuar  de  buena,, fe  et,-todo  é,   proceáo-dey  se,ección   de,     `.~

"EI
¡\

8.   Sumi'n!stro   [a   siguiente  información   pará   efectos`  de`  notific`ar  los   actos   que   el
Hospita[ San Rafael considere necesarios.                ]

t'
J

S]'LA PROPUESTA ES PRESENTADA A NOMBRE DE.UNA PERSONA JURÍDICA,
DILIGENCIAR LQS SIGU[ENTES DATOS:`

',

REPRESENTANTE LEGAL:
NOMBRES `Y APELL]DOS:
dÉDULA` DE CIUDADANÍÁ`-Y-/-O EXTRANJERÍA:
CA'RGO:,
RAZON SOCIAL:
N[T.

POMICILIO PRINC[PAL:
DIRECCIÓN:          `
:E-MAIL:
TELEFONOS Nos.:
FAX Nos.:
CELULAR Nos.:
PERSONA ENCARGADA CONTACTO:

Cordíal sal,udo,
{,

(Nombre y firma dél Représehtante `Legal)
SI  LA PR-OPUESTA E§ PRE§ENT-AbA-POR.PEBS`ONA NATUFUL,  b]LIGENÓIÁF`
LOS S]GUIENTES DATOS.:                                                        `

PERS`ONANATURAL       ..
t

NOMBRESY.APELLID.OS;
CÉDULA                DE               ióIUDADANiA         ``[`y/o          `   0

\
EXTRANJERÍA:

NOMBRE                DEL.               ESTABLECIMENTO              ,DE                COMERC.io:

._J-

0`
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/

E5ESTABLE`CTÑrÉNió:

3%É`cC¿+ápripEp,LNAc,iL?AL:
TELEFONOS  No§..:
FAXNos.:i     \

Código: JC-F-02

`Versión: 4.0

V¡gencla: 02/1`2/2021

!kn;:2T6i¥aFnFETF:=lí
_ __ _LPÉg.ip_a_  _.___L.                          i

1/

(Nombre y firma
\

'

Comerció)

`-                                 ,1\

`.0

dél Própietario del Establecimiento de Comercio)

NOTA:  LA  FIRMA.DE  UNA  PERJSONA  DIFERENTE  0 LA  AU'SENCI`AbE, FIRMA,
DARÁ LuéAR A QUE LA PRoPUESTA SEA \ELiiviiNADA. (Artícuio ig6 Código de
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Código: JC-F-07
---+        ._  ---+`  r.` .--.-
Versión: 4.0..          '
--'----

=±::e==
iNv[TAcióN puBLi.cA No. .oi  DE 2Ó`á5  MENOR .cuATiÁ
+\'

'                                        M-lNUTÁ DEL CONTRATO

ÓONTRATO:
CONTRATANTE

CONTRATO DE PRESTACION_ DE SERVIcl`OS,

:     NPCPS_DE2025
E.S.E. HOSPITAL SAN RAFAEL NIVEL 111

SERV.ClorcoNTRATADo:PRESTAR`        EL.        SERV,C`,o         DE        ASEo,
`.          MANTENIMIENTO           Y           DESINFECÓION

C`QNTRATISTA:
VALOR:

t      VALORENLETRAS:,     ,

DURACION:'

-J --.--- +_J   `

\
\,

'

LIMPIEZA,`DE            LA§ ,

INSTALACIONES   DEL   H,OSPITAL,   CENTRO  .DE   BIENESTAR`
SOC.lÁL      Y`  CENTRO   DE   SALÚD   V`EINTE   DE   JULIO,   '`CON
MAQuiNARIA NECESARIA  PARA EL.MANEJO   DE  RESIDU.OS.

83[Ijp3S;S¡   HOSPITALARIOS,    SAN   juAN    DEL   .cESAR,    LA_, '

$498.'226. 392.                 ,
CUATROCIENTOS        NOVENTA        Y       OCH'O       MILLON.ES
boscIENTOS  VEINTISÉIS 'MIL  ,TRESCIENTO§.  NOVENTA  Y
DOS PESOS M/CTE.

TRES (3) MESES Y.duINCE`(15)  DIÁ`S.

MARIA    ISABEL    CRISTINA    GONZALEZ    SUAREZ    ,idehtificada    con  . C.C.   -No..

i:.3Z4É4.i:Ed.e,fgg#aLdeé£ñsaÉ,AeFnATiLCoNn,dJÉiín,fecgner,;nieí9R2:f;?::-Ti:;:esLeegg.a|
Resoluóióh  No.0069  de J'6  de  febrero  de  2024 y Ácta  de  Posesión  del  1  de  abrirde

2:i4:r:i?u:t:,daariípcaui3|C3:e::a,ri,i:tye|Cooo?;r:t|ógg:,yc:|ÁocrTeTdaodNao.!o|6:3tea2'oeocig3peoT
cu.al    .se    .eprobaron    los  Estatutos  de  la  `E.S.'E.",  quien  \en  adelante  se  Jlahiara
HOSPITAL'por  una  parte,  y  por  el  otro  lado  la` empresa
empresa, .legalmente -Constituida,  inscrita  en  la

de  octubre {de

No

baj.o  el  número
Representada  Legaimenté  por

dé
s`e denominará\ E

cámara de' comercio de                          el
del  libro  respecwo..  con  N]T

y qulen
identifjcado. con  CT.C.

para -Ios efectos del  presénté. contrato    `
[ CONTRATrsTA; y que aden?ás afirman .bajó jura-mento,que-no se

::e:s:eFaT#f:¥utEs::de:sn±|il:Tr::::ta:i::s:::eu:=:£énn:::bt|::fd:FFe3ii:iLiÉg
PRESTAR      EL      SERWCIO      DE      ASEO,       L-lMPIEZA,      MANTEN|MIENTO      Y

\
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DESINFECCIO-N     DE     LAS     INSTALACIONES     DEL     ,HOspl.TAL,     CENTRO   i,DE
BIENESTAR.    SOCIAL        Y   'CENTRO     DE   'SALUD    VEINTE    DE    JULIO,     C`ON
•MAduINÁ.RIA    NECESARIA    PARA    EL    MANEJO         DE    RESIDUOS    SOLIDOS`
HOSPITALAR'los.,' SAN   JUAN   DEL   C.E'SAR,   LA  Gl!AJIRA.  .ESPECIFICACIONES:'

-DESCRIPCION. POR SERVICIOS:                                                                          , `

ÁREAS` HORAS MES DESCRIPCION   `

LABORATORIO Y UNIDAD TF`ANSFUSIONAL
_176 •Diurnás de Lunes a sábado

ÁREA ADMI NISTRATIVÁ,               ' 176 Diürnas de Lunes a sábado
1,

HOSPITALIZACIÓN                                                 ' 704 24horasdiurnasdelunesa        `.domingo.`~

HOSBITALizAC|ÓN  PÉDIATRÍA-              ' 176 Díumas deluheé a sábado   ,
\

AUDITORIO,  OFIQINA, ALMÁCÉN., `PASILLOS, 176
''Diurnas de Lunes a sábado

CENTRO DE SALUD, 2.0 DE,JULl9 . 176
tDiurnasdeLunes`a sábado

t
CIRUGÍA 704 24 horas de lunes a domingo

\

704 24 horas de lunes a domingoRUTA MATERNA

UR'GENCIAS, 704 24` horas de lune.s a domingo

VACUNACIÓN Y`SISTEMAS,  OFICINA DE        L
176 Diurnas a`e Luñes a sábadoCALIPAP, TRABAJO SOCIAL,  SüBCIENTIFICA,r AUD,TOR,A.,  RAD,CAG,oN y oTRAS ADM,            `

JARDINERO 528 Diurnas-Lunés a sá'bado

CENTRO DE BIENESTAR SOCIAL Y CENTRO  '
176.

Diurnas Lunes a sábado (4~'hora,séncentrodebienestar

DE SALUD 20 DE J'ULIO                   .,, social y 4 `h`oras en el centrodesalud20deiulio

• CENTRO,BIENESTAR SOCIAL                   `
'176

t  Diurnas de Lunes a sábado

CONSULtA`EXTERNA},

`     '176
'lunes a sábado de horas

t 1.76
Diurnas Lunes -a sábado

`MANEJO. R-ESIDUOS SOLIDOS

/

0-,

\

0

==T±::=;===.`=-.===¥.¥j`.i=_=`=t`:=L`i`=L;::=i=LEi=:±iTj¥`ii¥:=i.::?sE"Lji-r=t`Ei::..=ii`-L

\`.,

ACTMDADES:   1)  Mueb`les  v  Enseres:   Retirar  el  polyo,  apliQar  soluciones  para  la`con§ervación y el mantenjmientQ.  2)  EauiDos de Oficina:  Limpieza+supérficial del'!polvo

y emp]eo de productos desinféctantes en máquinaá,,,calculadoras, teléfohos y equ`ipos
de cómpiJto.  3)  Parede:,  puertast 'dMsiones,  ]impi.ar  y  desTanchar  periédicamente    t

' J
IL

`  " „st „®N::d=;m¿dcüffiÉasígh::=p::,f: ¥H©;7",0

\\,Jl
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T-`T:'éFiE;FFF¥ñña±É-~6fi*TiE:Fúñ6=mE;ññ-.i7\

g:Eg:de:,3:,#,:=::S:±==:£:_timgj,pL:%sora:oerirot.p,::gaup¡am„r:í±e:¥:msrp¥¡:,,,ár
restringidas,  rayos  X y Cirugía,  limpieza  de  muebles  y  enseres  dos  (2)  veces Lal  día,
lavar y desinféctar pisos dos (2) veces al día,en estas áreas se emprearán elementos y
prodL!ctos  químíéos  adecuados  ipara  la. desinfecojón.  La  desinfección  y  limpieza  del

á:esae#iam;re#yd:mbebj=n|kpr:Fd:nveen±ese:,E?::?e:aynE:snoesrio7s)d#:la:a,rósd:s:::3#er:
c]e aseo de consumo necesario.  8), _Canécas v papeleri¿ lavar y idesinfectar recolectar^
diariáméníe+y  desocupar en`  el .sftio  asignado  dentro  de  lasE instalaciones.  9}   ±a£±±2±i¿
limpiar rotatívamente los de  la edmóación,  por`la parte  intema  los de las dívisiones se

•meses,    se    `
Estanter`ía:

limpiárán   interna   y   externamente   en   fórma   fotativa,   cada   tres   (3)
prog,ra.mará  .una  Brigada  p,ara` la  'Limpieza  externa  de  lós  mismos.   1'0)

#aur,a#ónn¥ep:~oshúpT:j:st::.p:ív,oÉ£rr_o,:osvr:Peuaesros_épL±d,osbápft:érr,;
;:;®#grd:ast=ag-aT.fz,, ffo3=Tni:É:ióbtg3::rsattzea:i::o,YLa::gdaoc;g: á:eias =as: „      _
:ic[LV.o:1]!)_E:±_m_ig_a?!9_n_y_I_P:T{_iziaF_ión:.éste.sgrvicios:prgétarreíTupaf`recuen.da•de .cada dos meses y/o cada vez qu? se requiera cumpliendo con todas las nomas y

exigencias del  Ministeri:oi de Salud.' 14)  F'atics,  Jardinest v Parciueaderg_sLi Estos. deben
mantenerse limpios,  incluy.endo la entrada principal en`tablón,  pisos ~en conéreto y ruta

•sanüria.  1.5)  La  limpieza  y  desinfeccióp_  de  la.s  áreas  debe  realízarse de  acuerdo  al  `

{#:£:,3í:o:jííEíí:¥ñs:guí§r;:c:¥gÉ;n:aí:%:n±£t;É:Íti[¡:j¡§Ísíd:,:36s,,:::a£::§í§svdí::sÉs;s;ft§r¡,
del  Ministerio  de .Salud,  ,el  decreto  605  del,  96  como  el  decreto  2676  der 2000  y  la
R'esolución  1164 del `2002 y las,expedidas Por el  D'AMA y las que  lleguen  a  surgir de

?:ÉfrÁtiígiío:iueaEnigj:oií;:ncy:¥e;ms?q:uÉhbí;i!Fj;ign#:o:s:Í,¥f:d:oA,ád7Í#
iQt::ae'::v:|9tTse::°pseáYa,':Sr;st¿:£d=iaccj::a:%`Éi#d:adi%r=qhu::ó:.g3}É=±:::::±=!
Pre-paraéióh.,  distribución de  bebidas  calientés  y frías  a las  oficinas  de  administracíón
.(distrjbuQión  que s'e hará .én  los `horários estableóidos para tal efecto),   21) Programar
y  realizar sin<que  genere`ningún  éosto  adícional  para  el  Hospftal  el  lavado  de vicirios
altos,  fachad,as. y  corté  del  `Césped  (pasto),  podade  árboles  in.temos  y extemos del
Hospft`al   y  e|   Centro   de  Salud   Veinte   de   Julio   durante   la  vigencia   del   contrato.`
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5TBTii5+Á-ci~óÑEsi5FECT-ÍFíélATgliÉTAcoNTRATAcioN
porque no haya mal uso'de los equipós e ír]strumental. entregado. 2). 'Permitir y fa'cilitar

|3:J:b:irr:sc`tieos:t;a*:ó::::ra:::ocá9?,á:::ár::gu3urd:tcoorLáet:,::c:;nHe::p#'Rf::;i:;are;
acoger I'os estatutos y reglamentos`de  prestaéión  de servicios y el, reglaniento  internto
de la  institución,, 4).  Responder por la buená calid.ad de los .servicios que se
el   adécuadó   contr.ol,  de   ca[idad.   5).   Suministrar   dotación   de   uniformes qulen
correspondá)   e  ident`ificació.n,   el  `cual   deberá   ser  concertado   p[éviamenter  con   la
institución.   6)   El.  Contratista  detíe   por{ar.  documentos  de  identidad,   Ios  carnets  d.e
áfiliaói.ón a 'ARL„ E,PS  (en :el  caso  que se  em`itan  carnet) .y de  la  empresa,  durante  el,
tiempo  que  perma.nezca  en   la  ESE   HosbitaL  San   Rafael   Nivel  '11.   7)   El  contratista
deberá  entregar mensua!mente a[  encargado de, man.ejar el  Sistema  de  Séguridad  y
Salud en, el Trabájo,  (SSST),  las copias d`é los`pagos de seguridad so.cial del personal
que  esté   a  su  ,cargó.   8`)   El  ..encargadó  del   ffia-nejo   d.el   SSST,   emitirá   un   inforrTie
mensual  sobre la  implementación ,del Sistema de Gestión de  Seguridad y Salud  en  el
Trabajo,  donde se `i.ncluirá activídades de p`revención 'real,izadas según cronograma de
SST,    accjd§ntes   ocurridos`,    lecciones   aprendidás`` socializadás,'  inspeccioñes   de

•,`s::turráf,:tdayd:beer:a,::a::JL:Z:do:::`mp::::n.`au'rg:teeessiti:Í::dcaardaeg:r:#:o:,trHa:iiiá:ü:'aE:

dbtación de ia empresa.,> este debe lrevar.el nombre`deL la em.presa a la que pertenece

i::T:o:aót:s:t:t:f:g:nc::s:g;n:oaosr'á:;m:e:Éd:i:t3a::dgea:dt:,:J:'fg!i:áedv:ergbi',;T:s::Tnec:,:::tuo:s:titTauvp?e:[ts:o:n:i
lr§ta de 'chequeo, al repre§eJntante legal`,  Gerente y al ,supervisor de] c`ontrato de la ESE
Hospital `San,Rafaél„ para que ellos e.den  él  manejo, a[  caso,  según nlo estableéido  en
ei  Códig`o  Sustantivo  dei' Trabajo:  ariícuio 6o.  Prohibicion?s a  ios. trabajá`d_ores.  ii)  Ñq
se  p'eTmitirá  al .persona!,  fu.riar durante  la  ejecución  de  su  trabajo..  ,Para fumar deben
hacerlo.sólo en  las zonas,`'as`ig.nadas  pa[a  lo's fupiadores.  (Resolución 1956  de 2008).\
i,2) Entrég"ar al`encargá-do del manejo del SSST, una;lista-dé Elementos de Protección
ipersóna],  EEP;  que. sus  trabajadores 'utilizarán  durante  la  ejec`uQión  dél  contrato  de

:::.::iró:r::neJkapsueas::`:¡.di8)esLoas É:Sparrre°,::íoz#°oSs.f::t.?ar:ist::d::::°c:m':,;r 8:: i::.     f'
n`ormas técnic.as  N~TC,  NIOSH  para  equi_po  de  proteQ,ci'ón  réspiratoria  y ANsl' para  los
demás  equipo§  de  protección  personal.   14)  Exigir  el  uso  del  equipo,. de  .protección
personal  Fequeri.do y espe`cífico.para las  labores que realice. .(Ley 9, Títu]o  1[1,  artí`culos`85,   '122.,  .123  .y   1`24).15).  lnspeccionar  y-.manténer  el  i.nventario  sufic'iente  'para  el

reemplazg ?n `caso de dáño o pérdida  de  los  EPP.  (Ley 9, Título  111,  arií-culos 85,122,,
7    12.3.y 124).16) En el momente que se.presente un accidente de trabajo o .enfe[medad

/.

E'stHcd"mtid©N::,da:;:q:ídcBffibHüüiasmgñ=í=n::,4:`L&77"37?Á'°

0
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ia~6-eigloTñá~á6aa-e'nTaañiTTF§TüñsiñTu-ÉTÓ-nlaboral,   el Contrátista,  .deberá desplazar-Ia per§oná á¿€i-d~eJnTaaairlFi

o                Pe,:f::¡,:::,eHsa, :oanre^enxafe,:nhtsH.C^a¡,ídnaad.  ±u^T:T.a,.^:27É:.P,Ls+B:tT:Ej,¡d.a_dL._:2.m:d¡étg__ _q:

Pres`tadora  de Se.rvicios  de  Salud)  indica¢a  por  la  ARL  (Administradora  d`e  'Riesgos
Laborales).que  sé  encuentran  afiliados  y  reportarlo,  a  la-mayor  brevedád  posíble  y

fn?::Loa:ed:isaácsid::t3saii::iÉanrtá:q:`de:e:taoieiafi:íasásBTLgeE,:S[saÉÍHmoi:pTtoa,-ds::
Rafael.,  Emcaso de accidentes graves o mor{aL deben ser reportados directamente,  /a
la  Dirección  Térritorialest u.   oficina  de    E§peciales  correspondiente` en  terminaos  dé\
dos días  hábiles siguiente   al.evento o al recibo.  'inmed!atamente tanto a  la ARL como
al  encargadó  d'el  implementar el  SSST en  la  ESE  Hospital  San  Rafael.`17)  lnvestigar
l.os  accidentes~de  trabajo  graves  en  un  plazo  máximo  de  'lt`5  días  hábiles- se  debe-
entregar  copíai de  ésta  ir`vestigación  al  encargado  del  manejo  del  SSST  en +l.a  ÉSE
Hospital    San   `R,afael,     El    'informe    de    investi`gación    debe    incluir   'acc`iones. `,de
mejoramiento.   (Resolución   1401    de   2007,   Artículo   4,   numeral   2).   18)   Re'portar

tT::§|:i*::itdee:{e:noc:ur#ddo°s.dÉ:t:?nnf:''r°m8edesb:irTa8:J:aE:EOHd:S`:;t:`insvaensti%:fci:|
y de ac?iones de mejQramiento.19) El contratista al moménto de iniciar e.l tr`abajo debe
pfoporcionar al encargado `del  mamejo  del  §SST, 'el  listado  de  hombres,  ARL,  EPS  y
números   de  doc'ument`os'  de  identidad   del.  pers+onal   que  está  a  su  icargo.   20)   Er
co,ntra{ista  debe  riotificar  al  ár.ea- de  recursos  humanos,  una, vez  que  se  preséntan
cambio.s en el  personal  relácionado., Para ,el caso de las personas que van  a  realizar
trabajo en 'alturas deben anex_ar la`copia del certificado que`acredita al' personal .con`el     '

`    curso  de  trabájo  éhi  alturas  y  copia'  de  afiliación  al  Sist.ema  General.  de .Seguridad,
Social  en  Salud,  'SQS.SS.  ,21).  Conocer,  djvul.gar  y  aplicar  las  dísposiciones  qüe  e..nt
jT`ateria  de s`alijd  expide el Ministerio de §alud  y de  la  Protección  Sócjal y el  Hospital.+22).  Asisti'r a  los  Qursos  de  inducción,  bioseguridad  organizadosipor la  institución /para

el  personal  con  el  fin  de` for[alec.er  las  políticas  de  mejoramiento  éontinuo.  23)+. Jias
demás ?ctividades, que  le sean  asignadas y que. sean  afines.c.on  las necesidades del
servicio y el objeto.del cont`rato.  24).  Preséntar las`cueritas de cobro I`os diez prim?ros
d'ías  deLmes  siguiente    ai,   ,periJodo    fácturado,    con    el    ileno    de    los    requisitos
establecidos.  ,25).  Qarántizar  que  el  servióio  ofreóidoi lo  réalice  persónal  `capacitado,
para lo cual deberán anexarse la`s hojas de vida de cada uno de ellos.   26), Garantizar
que  la  caJjdad'  del  servicio  se'a  eficiente,   responsablte  y  oportuno,   proporcionando

reemplazo  del  persgnal.  obligaciones  Generaies: __Él  cont'rati.sta  deberá:  1.  Cumplir
con  el` objeto  del  contrato,  Qonforme  a  los  do+cumentos  del  proceso  de  contr,atación
respectivo  y  la `propuesta.  2..    Presentar  en  el  plazo  establecido,  los  documentos  y

`      cumplir   con   los   réqui§il.os   de  ,orde,n   t`égnico,   exigidos   como   cohdición   previ,a   e

indispensable   para   s;uscribir  el   acta   de   iniciación   del   contrato.   3.'t  Rendir   informe
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4.  Acatar  lars  ins.trucciones  que  durañte  el  ciesarrollo{del  contrato  se le` impartan  por
parte   de   lá   entidad.   5.   Obrar   conJ lealtad   y   büená   f?   en   la^s   distintas   etapas
contractuaies,   evftando   dilaciones.   6.   Mariener   la   teserva   profesionál   sobre   la
infomación  que  se  le sea  suministrada  para  el  qesarrollo  del  objeto  del  contrato.  7.
Mantener  vigente`s .todas  las  garantías  que  amparan.  el  contrato  eri  'los  términos  del
mismo.  8.  Las  demás  que  poT ley o  contra[o  le  cQrresponden. TERCERA:  RÉGIMEN

±::a!E:a8a:ERLafca:iT-F#eTe:Upmm::¡eTn¡teen£f±e±taosiad_::npo°#;í::d=L':8r::=r'o`;^5Sd:.:
suietá.ndose  a  lo  estabrecido  en  los, ártículos  194  y  19á  de  lá  Ley  100  de  1993,  el

iR:eisrjtfct:8n7:Ñi:e2Í|9?¥u:ee:á?:i:,T2:2uP;g::2dÁo?ÍÉff::L:fn:Íi:a:ódn:odgeii;e::;ó:!
E:nnetr:`t:e:e2rá2d6:J:,:LJ3!`rrmFos¿E::ysigoulpNo?:c(Í:t:T:,íaasppaafti?=:áDJi#ÍteiííÉiiÉ`
iEI Valor.total del pTesenté contrato es por 'la suma de CUATROCIENTQS  NO\/ENTA Y

gsgopEMsiá5°#gREBSSLCE'5#.?&á¥j2N6T'3S9E`,S[N#uT,DROE:NCÁF8E%ÁT£:íE±:±±±É
E49Qi   La   ESE   pagará   alí  contratista   la   suma   máxima   mensual   de   CIENTO
CUAR,ENTA  Y  DOS  MILLONES  TRESCIENT'OS  C`lNCUENTA  MLL  TRESC.lENTOS
NOVENTA  Y  .OCHO   PESOS   MONEPA  LEQAL  ($142.350.398)  y  por  quince  días
SETENTA Y UN  MILLONES CIENTO SETENTA Y CINCO  MIL CIENTO  NCWENTA Y 1

goccT3enEaEc:ógn:a;Tncf:L+m:Óde-TiM(dsa7dlils75e.:9Íki:l:p,vmeszo;nta#:tila,es#:enndt:

3:¡anpd¿qriueesnÉ::a:::i¡,::dy®s£:`;#addes'oyc¡:ipn::g°#cT¡tffednribd)ec£nb:toa;/C¿a4adi=8ag£

;=ripeestivei,ds,usee:t:=cig:,deco:rm|:.'imée#oT|ariÁ:teMmosDi#gx%ifonNdEes1;a.E:::3gp=r
encuentre`la necesidad  de.modfficar el plaz,o o el Valor del contrato, 'siempre y ciiandc>
ello   no   implique  el  cambjó  de  su  iobjeto,`  las   partes  deberá'n  suscribir  un' contrato
acad:c:?|:,f:nrmqaueco=:st:ee-Jaio=:eg::;,ádrayra:aFaordr:=cni::v=s`aai#g:.ciácsiAñJAe:l`

CESIÓN: Este contrato no podrá ser cedido a .peré-oha alguna sin autorización éxpresa

repcohro:sccoi:ft#v:g¡:lTn?:h:l?hY:n*:d3!3ÍÍ?Í:£Eáesl'a=ogíiegsaecTotinea:gaun£r::ioei

e#:anti;::k:_8#eéri:ífdc:fsduepeT;tsnoe.-mdei?::ti:tgi;eu¥p:aed:Je£Unc:::,rda:`sumpnatiíait=:iósn:
EL.,HOSPIT`ALmedía'nte abto motiva.do lo dará porterminado y orde.nará s-u liquidadión         `..

/
'`.                                      _                      1

EstHcüsthü®N:::afa¥s::íd=ñb"üLasmgh=:=n=:j,:Lñ„"„"„
/
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üleTe~~e~n-ciñiíé.iFCTÑHETÑA-CTOÑiiviiB-iEi5]Áé']ñÑESTE
lNTEBPRETACIONES  UNILATERALES.  Las  paries  ácuerdam que  ei  contenidó  dé
este   -contratp   se   en^tienden   Íncorpórados   a   favor   del   HospftaL   los   pri.nci`p`ios   de
tceuT:::a:tóE,nmaopíLL%*ónen:,:n:e£rseot:c;one=#:a#:,:nsd¡=gab,::¡rd::sp:,rs;aosT:c¥¿jg:

Iegales  periine.ntés.  La  entidad  podrá  dar teminación  unilateral  al` presente  contrato,
cuando  existam los  hiotívos  consagrados  en  la  ley en ,especial  por incumplimiento del

=pns¥ASRt;np:,npsfógno:t:.Sg,Ég#rpeÉ#ÉOEL#áoAC#eñndse*##nsshaÁ[aEcéóBÉ
S.T_`B_R_]T.'.E_r!TP  DE ,RI,Eseps:     Fara.asegura_r.  e| £T±Eli_h_i_ip_n±p  de. ias  obiigaciongs

`     'que se sumen' en virtud del presente cóntrato,  EL CONTRATISTA constítuirá a favor y
a   satisfacción   del  ,HOSPJTAL.  Ias   siguientes  .garantías;   1.   ,CUMPLIMIENTO   DEL
CONTRATO: El   contratista  deberá   constituir  a  favor  de  la   ESE   HOSPITAL3ÁÑ
RAFAEL  NIVEL  11,  una  póliza  que  ampare  el`cumplimiento  del  objeto  cot`tractual  y  la
•ca`lidad `del  servício  equivalente  al-diez  por  cíento  (10%)  del  valor  del  contrato,   b
vígencia -será  por  el  tiempo  de  duración ,del  contrato  y  cuatro   (4)  mes-es  más.   2.

::Li:tt:5Pyo5SeTfaFo'rodse,ycopnp:¡oTAp:`roeTEésm:PoclAeíEm:ámEgu;lv=esnt,?,aáñqou:nm®ás?oar

Fr:onrtede:pt:rB#oa:ganLj£dpoé£.o=aFsqpu%Npsr::t]aL±DnAPosc#:¡E#:roe¥TtéFfm:nToué:;,

£#í{:y;É%Í:MtÁ,smE%3:NEÁ.:,ce#Üst3[j:,EVNe#:P5:£¡e¡n#:%é,]::,,ovra¿oer¡oe:
perjuicios que sufra el Hospftá.I én caso de démostfarse incumplrmiento del contrato,. o
en  el  evento  de  la  declaratoria  de  caducidad,  se  estipula  como  cláüsula  penal  una

!ieTd:oss#e::s::;lígc::p:led:egiiít:s#:r;iofo!|i:,i#pÉaef=f#eLPp:a:;Í':#ei::
preceptuado   ?n   el   a`rtículó   86,  de   ia   Ley   1474.  de   201'1.   En   caso   de   mora   o
incumplímiento   de   lás   obligaciones   que   asume   el   contratista,   el   Hospftal   podrá
imponerle{  a  t`ravés  de   resolución   m.oüvada,`  multas  equh/alentes   ha.sti   un  salarig
mínimo mensual por cad`a día de retardo o en  la ejecució.n del contrato.  En todo caso,

:::e:;enáeoséadT#o;gc£itadLearan8::cró°nriÁa#%b#;isE:e-T:¡;:sfc?ó'nasdeag|aud,g:
no excluye` d§ ninguna manera lás glosas o  l'os descuentos que por ineje¿ución  haga
el Hospftal.  El valor de la multa, en caso de ser necesario, se tomará haci`epdo'efectiva

j':rigsa::mnitá:ccoonas#i|aDPÉ:ñtÁ:néi;ASÉi,Aísé#oER,,g|eómN:PoLS:b,seu::tsín:odbero=:er
contrato  será  ej.ercida  po'r.el  SUBDJRECTOR  ADMINISTRATNO   DEL  HOsprTAL,
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cu-mplímiento  de  las  normas,  especfficaciones,  procedimientos  y  demás  condiciones
cQ`ntratadás.  4- Contro'lar  las' etapas del  cpn~trató  y ceriificar la  prestación, del, servicio
en  cada  üna  de  ellas.  5-  ln.fom.ar al  Gerente,  subdirector admínistrat:ivo  y financieroj

3:3t::3esnedpárog:z¥o::¡nncTamsp,,ffi#Í:spa:c¡¡::t::td::;%n#:%,r.paá:qFuoej:,,fíc[:§
Tecomendaciones pertinentes, tendjentes a debida ejecu'ción .contra'ctual. 7- Presentar
infórmes  parciales  de.supervisión  en  forma  nien`sual,  los  cuaLes  deben  reposar en  el
éxpediente  dei  contrato.  8-  Comunícar e" fo.rma. oportuna antes  de[ vencímiento  dei
contra{Ó,    en   caso   de   ser   necesario   .realÉar-  prorroga,    adición,    modfficació.n   o      '
`suspensíón,    con   su    respectiva   justificación.   .9-    Preseñtar  `un    infohe   final`   de

#fi%tí:Áó3|6Npr#e8%RÁeL:a§¥ddé:a„:#:=c;ó%::L#cT;tmqt:é:,Épcr,:#nt:u*NnT£#
genera  .relación   labQral    alguna   e,ntre'   EL    HOSPITAL   y   EL   CONTRATISTA.   EI
contratista no tendrá derecho a ninguna jndemnización y sólo se recppocerá lo que le

:u:upii:i:nt:ed.eh,a::nt::t:p,:dóompcroonba|odsore:q::sátt:smi::to.e|eeci::ónrior2iasc:éh:fiica:.s
legales.    3-    Ejercer   el    control    de    ,calidad    del    obj.eto    cQnírat`ado,    exig.Lendo

rie  dé  los  Servicios .prestados  al  HOSPITAL.  DECIMA  SEXTA:
S  PAGOS  A  LAS  APROPIACIONÉS   PRESUPUÉS+ALES:  ElLP5:°urteES8í#eDPÉr

iii;Tbt::fenÑü:i::ií2D:iT|¥frDoa:,cP:|iug:o::2SÍ4:M5dAi2ffiiigopér::eHpno:;p:iEi:i:Í
3eEbce,LTá.isirvÁ:njí;gí¡Í±u3:oi(f:d:=l=ss:feuieonstfega:,::nec,iTlr::teonfeelc::s#toá
t`endrá  como  domicilio  el ,municipio  de  San  Juan  del  C`esar,     La  Guajira.   DEcmA

É-:süjÉr,_Á,:aíE:E!##iAdeEpaiíiaÁCFó:yipuEÍ!FÍ£TireEsilcopnrfrtiost:Tdedb:rá:,:aTueds,e:iT:.na:
Administrador? de` ,Riesg'os` Iaborales y a un  Fondo de Pensión del personál que uti|ice
para  prestar  el  serv"icio,  su  incumplimiento  será  causal  de  teminación  Unilateral  del
contrato  ,por  parte  del  Hospfta.l.  NOTA.     Los  pagos  de-Segurídad  SociaL se  deben

áe|aJg5ffg:r::;:od|eolad:la2#5')Tte;,ráÉasí#-AL:iqu:dLiciósnudiAPDo#NT5EP##eDC;Ti
contratista   mantendrá   indemne   Íal   Hospftar   de   cualquier,  reclamación   o   ,pérjuicio
derivádo   de    la   ejecución    dél    contrato,    de    responsabilidades   civiles,    penales,

í::Ton::td#aisd,ñi:t!!nf:ntaÉefid:re®#q,',ii:a%ysntnti:at;ÉóÍs;asd#i`;Éa:ao:
'-+

'

ESE Ha5ü saA Rabel Nivel.n     SaA JJpdd¿e±aniLa GUÉa   9CaJH  SLr caJ"a54 y5    |+7740883J74m

ffi©Ásr`aíaeisariuan         ffi Hosphaism FbÉadtisa`A.J`]andeicesar
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paciente,   y  \en general  toda'¥#.a:Í;HipgiÉgHu:e:,:C::ó::Pti::::rtn#íjmR::L:dci:sog;i::,afgGftíijuo:!

g:#::one#gp;taern£¡áíFOHb::tpoí,tqou::gee::Tma:edne:ridm=Tt¡;riueanr:Fáprre=t:¡ínn:¡fi;Cj:#:e+:te:

•i:':iei;:rc#bdíi!,#So#mkec:Ee#::siiisg8idE:BU::°:8;gíaE:eEeíHE:C:#j"h°:Í°rEÍ,¡;Íó¥dLe:

personal,  o decidir. sobre  el  personal  del  contratista,  más  allá  de  lo  ftecesari.o  Pára .la

::3¡¡a:t:epnr:es£%¡:#:'Lg,WácL°úáetir§t°ídi,áÉ§,#aéáJÁ°Rr+At:eFE#±é§ÉkeTPÁffi£Etí
§QNTR4Ti§iA:    Para   t.pgos`  ioá   'efectos.` iegaies,   'ei   cóntrai=iai-áéi-óñaTá-L=
represen.tante    que    servirá    como    contaéto    del`   Hospftal,    a    quien -hacerle~'Ios
requerimientos en` caso de afteraciónes  o cualquier inconve.níente en  la prestación de]
sérvicio,. en.todo  caso  no  se  delíma\  la  función  natural  del  representante  legal  del

#gTst¡#aÁáL,ñeTÁ:ntAec+eoúÉ,Zíx8,,uós#daEÍHdoesp`£r::tg„Pj£n.a,mc:h#ti:£S¡,graud£
natural  de  equipos  o  inmuebles  que sean  necesarios para  la  pre§tación  del  proceso
que  sean  de  propiedad  del  llospftá'l  y  necesa'rios  para`  el  mismo,   en  viriud  de  la
pres{ación   del   proceso   a   nombre   del   .mismo,   sin   entenderse   como   traslada   la

#gpR:R#íiF3¥Ef±jEi#iñcdÉi.N:':5i,TDAEL£}#DLgc"o£i.á¥
asegurar en su.s acti\/idades y relaciones,  especialm,ente en a.quellas con füncionarios
públicx)s yaliados de sus  negocids, €1  cabal cumplimiento de lás` leyes' antrcx)rrupciónr
.prevencióh  del  lavado,  de  aétívos  y  financiación  del  terrorismo  (lA/FT)  aplicables/
incmdas  las leyes  de`\Colom`biá  y  las  intemaci.onales  aplicables  en  nuestro  páís..  EL
CONTRATISTA reporiará opQrtünamente a EL HOSPITAL cuando tenga conocimiento
de  cmalquier  heého  que  pueda  cohstituir  un  ,potencial. o  [eal  r!esg,o  de  corrupcíón.
LA/FT y`extihció.n dé dominio,  así +comó el incumplimiento potencial c)  inminente por EL
CONTRATISTA,  ejecutivos,  directores, ~empleados  y  agentes de  las  señaladas` o  en
las  condúctas  indicadas  eri  el  Manuaí SARLAFT y  el  Plan Anticorrupción  de  la  ESÉ.
Éh   CONTRATISTA   decla.ra   que   conoce   la   Política,    Manual   SARLAFT   y   Plan
Anticorrup.ción  de  EL  HOSPITAL,  que.todos  los  activos  que conforman su  patrimonio

£':°:Vi:¡naerng:ep:::e#::;:ti'::#paoíT%Ui|::,`i¡CÉf°csoeNnT#aTisiAn,°e:=rijEJ#:',kdai::£`opr::
trabaj'adores   o`  agentes   han   autorizadoh   ofrecidoL  j)rometido   o   entregadó   a   m

'         ffiH¥""©N::m±:::;:::CF¥óü:as"S=::A=*,4: |Ñ#"377#10
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ri'_J--`__._----+
iós  términoTrestabiecia6;

____J
en `dicha

Política,  o '¢arán .o  autorizarán ofreéer,  proheter ó entrega.r ,algó de valor, recibirán  o

:#doaLa;á:ógpagí¡£tig,g*nap:%:árÉ~gt¡:oadp;u:,q=¡teer%Tfti::on.ta¿¡GqÉu§,#,es±aÉT],eíj

ji:n:;riIÉmnii:ii#:¡|::iuscf:F:d:;i;T::;;:a:::up:ani¡:::¥3tíof:,rTEgiiiiiní;bAÍ5i;ÍntíDijr
de   Qbmeicio   (si   aplica)   o   documento   de   coh.stitucióri,   FotoQopia   de   Cedula   de

;iuB:g:ngs:#a:;E3gif:oA#gi::de;i:3:,L5oTáTíTci::eoj?Ié-ÍÉÍ#:p?e:i:¡:::ÍbígáeáÁdtÉ;`
Registro`  P`resupuestal.    2.   Acto\dé   aceptació-n   de   garantía.   `3.   Verfficación    de
antecedentes.

ti
SanJuan del cesar,  LaGuajira.El día l§ deenero de2026.     '     .>             \

\

EL;HOSPITAL:                                                                                      EL CONTRATIS7.A:

MARIA,lsABEL CRISTINA GONZALEZ SUAREZ
CC N° 56.074.423 de San Juan del .Cesar

Proyectó:  Dr.  lv?n Da'za.Villazon
Rovjsó:  Drai  Rossana Mojía Fusrites
OFICINA.JURIDICA            `

CC.  NO
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